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REVISTA DE LA SEMANA.
EXPOSICION ESPAÑOLA.— ¿QUE SE INTENTA.

— [Na d a !

La idea de una Exposición universal española loma 
cada vez más cuerpo, y la comisión encargada de pre­
parar los trabajos y allanar las diíicuUades que pueda 
presentar su realización, se halla animada de los me­
jores deseos. Mucho hemos sentido que en esta comi­
sión loque ocupar tan pequeña parle á la medicina, 
pues, si no estamos equivocados, creemos que solo hay 
en ella dos médicos. Bien es verdad que debíamos es- 
lar ya acostumbrados á esa indiferencia con que por 
lo común se trata á la clase.

Entusiastas por toda idea de progreso racional, 
aplaudimos muy sinceramente este pensamiento, quo 
puede producir grandes bienes á las ciencias, las ar­
les y la industria de nuestro pais, donde, por des­
gracia, de lan poca protección disfrutan, y las colum­
bas de nuestro periódico acogerán todo aquello que 
redunde en pró del citado objeto.

Al mismo tiempo excitamos a nuestra clase á que 
salga del marasmo en que yace y se prepare para lu­
char en el cerlámen, de que si ella quiere podrá re­

presentar bastante buen papel en la Exposición que .se 
proyecta.

—Como en la parte oficial del número de hoy pue­
den ver nuestros lectores, se han dado disposicione.s 
por el gobierno para que no se dé curso en los juz­
gados municipales á ninguna certificación de defun­
ción que esté suscrita por un médico que no se halle 
inscrito en la matrícula profesional, y creando cierto 
número de plazas de médicos encargados de dar .esta 
certificación cuando ol médico que ha asistido al indi­
viduo que fallezca no reúna las citadas condiciones. 
Autorizase ademá.s al señor juez municipal para que 
aplique el tanto de culpa que le corresponda al pro­
fesor por haber asistido sin estar autorizado para ello.

Nos parece justa esta determinación s ise  llevase á 
cabo, como se dispone, por cuanto seria un medio in­
directo de evitar las intrusiones en la profesión. Pero 
creemos deber bacer notar que la cuota de contribución 
del médico es elevadísima, y que el excesivo número 
de médicos nuevos que so suscribirán por esta determi­
nación, va á gravar notablemente á los que hoy tie­
nen una posición regular en el mundo científico, pues 
como los nuevos inscritos no pueden pagar toda la 
cuota, claro es que la suma de partes de cuota que 
se descuenta á estos se recarga á los demás compañe­
ros, que van á pagar do este modo, indirectamente, el 
aluvión de neo-médicos.

¿Se trata aquí de velar por la salud pública ó de 
gravar el triste peculio de los médicos.

En un articulo próximo nos ocuparemos de lan 
importante punto de interés profesional, indicándolos 
medios quo creemos podrían aliviar este mal.

—La reunión de diputados médicos y farmacéuticos 
parece que se ha disuelto por no haber grande armo­
nía entre los individuos que la componían en ciertas
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cuestiones profesionales. Ignoramos si es positiva­
mente cierto; pero si lo es, se han realizado nuestras 
sospechas. L ino Carceda.

MADRID l .“ DE DICIEMBRE DE 1872.

LA CÉLULA EN MEDICINA.

Bajo el epígrafe L a  teo ría  c e lu la r  a n te  la  nocion  
de fu e r z a ,  he leído con gusto en L a  E poca  M ed ica , 
ilustrado periódico de Sevilla, dos artículos en que, 
ó, vueltas de consideraciones filosóficas de no escaso 
interés, se combate la doctrina de aquellos que pre­
fieren el estudio del sér viviente completo al de la 
célula, y como yo me cuento hasta cierto punto en 
este nVimero, creo oportuno decir algunas palabras 
que apoyen y aclaren mi modo de pensar.

Alégase que el sér viviente puede constar de una 
sola célula; pero en este caso claro está que no tiene 
objeto mi distinción; la cual solo puede recaer en 
en aquellos otros en que se trate de un sér compues­
to de uno ó muchos grupos de células. Digo que en 
tales casos la unidad sintética no es un simple resul­
tado de la multiplicidad, y que el estudio de los ele­
mentos celulares no basta jamás para hacer supérfluo 
el del individuo. No admito que este, en su com­
plexidad armónica, pueda emanar por consideracio­
nes deductivas de la célula primaria, y sostengo que 
esta célula sugiere solamente vagas generalidades, 
que para hacerse concretas y prácticas en medicina, 
necesitan discutirse mediante el estudio y la obser­
vación del sér constituido en esfera superior.

Convengo con el autor de los artículos a que me 
refiero, en la idea capital de no separar artificiosa­
mente la fuerza de la materia, la vida del sér vivo; 
en tomar esta síntesis primitiva tal cual es, consti­
tuida necesariamente por sus des elementos antité­
ticos; pero semejante síntesis primitiva es una idea, 
un concepto, una abstracción, y no una célula. La cé­
lula r e a liz a  el concepto abstracto en su esfera, á su 
modo, en su pequenez, como le realiza el sér más 
complicado en su completo desarrollo, sin que este 
completo desarrollo se subordine por eso á aquella 
pequenez, ni una representación á otra. Ambas repre­
sentaciones tienen sus límites, su forma, y digámos­
lo así, sus poderes; ambas son hijas legítimas de una 

- misma fecundación natural, mas si pueden auxiliar­
se como hermanas, no hay entre ellas verdadera 
filiación.

La célula ciertamente realiza á su modo la metafí­
sica de todo sér vivo: la unidad y la espontaneidad. 
Unidad, espontaneidad, fecundación, generación, son 
atributos necesarios de la vida; pero esto lo sabemos 
sin que nos lo enseñe la célula, la cual no hace más 
que comprobar dichas leyes en su mayor generali­
dad práctica posible. Pero así como semejantes leyes 
unifican en la célula las partes materiales que la 
constituyen, cuyas partes están subordinadas al todo, 
aunque por sí mismas formen un todo subalterno; 
así unifican en el sér complexo los grupos de células,

las cuales son entonces al todo como las partes de 
cada célula son á la unidad celular. Aquí es donde 
se establece de hecho la subordinación, que puede no 
existir entre dos séres distintos, uno sencillo y otro 
complicado, ó entre dos tiempos diversos de un mis­
mo sér.

La edad adulta del sér que empieza por una célula 
está sin duda coordinada, y no simplemente subor­
dinada, con la célula que fué su primera manifesta­
ción. Arabas edades son manifestaciones concretas 
de un mismo principio abstracto, y el error está en 
confundir el primer concreto con la abstracción que 
le rige, hacerle por esta confusión regir al segun­
do concreto, y buscar en él las leyes precisas que 
han de darnos la razón de este último.

Cualquier generalidad obtenida por el estudio de 
la célula no nos dispensará jamás de la experiencia 
fisiológica y clínica, para constituir la ciencia de la 
salud y de la enfermedad humanas. Aquel dato racio­
nal no alcanzará en caso alguno, no es posible que 
alcance, á borrar el carácter empírico de la medicina; 
carácter que constituye toda su originalidad, toda su 
independencia, toda su gloria, y sin el cual se des­
peña en el vacío, desapareciendo como ciencia y co­
mo arte.

La experiencia médica se apoya precisamente en 
esa misma unidad, espontaneidad, dinamismo, fe­
cundación y generación, que hacen de la célula un 
todo viviente, una función capaz de armonía y des- 
armonía, de salud y de enfermedad; caractéres co­
munes de que participa la célula, pero que no son eu 
manera alguna privilegio suyo, sino que existen con 
ig u a l  deretho en todos los séres vivientes simples J 
complexos, con la única diferencia de que en los 
simples la experiencia es simple, y si puede decirse 
lo ménos experimentaly lo más teórica posible, y ec 
los complexos es, por el contrario, complicada y iná> 
práctica, aunque por esto mismo puedan llamarla al­
gunos ménos racional.

Esta discusión, como por otra parte todas las filo­
sóficas sostenidas en el terreno más legítimo, puede 
sugerir una doble y contradictoria acusación. A al 
gunos parecerá un tejido de sutilezas y de aserci<̂  
nes hasta inverosímiles, y en cambio no faltar» 
quien la acuse de amparar y cubrir verdades ta® 
vulgares, que no merecen la pena de ser mención»- 
das. La duplicidad de esta objeción es la mejor 
fensa de la doctrina que con ella se combate. Efecá' 
vamente, apoyando en el terreno de la lógica la ver’ 
dad práctica oscurecida por viciosas teorías, se chod 
primero con estas teorías, á cuya luz es absurdo * 
criterio que las rechaza, y por remate de todo no »* 
llega á establecer cosas peregrinas, sino el hecho F 
sitivo, que por humilde y limitado despreciábam*  ̂
arrogantes.

Nunca me desanimaré porque se demuestre que ® 
resultado de mis elucubraciones es una vulgaridad 
las vulgaridades no son despreciables, sino cuand' 
ciega é instintivamente atropellan el derecho de 
que d e le  ser, y qué de hecho será, otra vulgaridad 
Mas suponer la verdad necesariamente abstrus»
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uegada al vulgo, es blasfemar de la Providencia. La 
verdad práctica es patrimonio común; solamente la 
verdad teórica corre parejas con la mayor reflexión; 
pero uo es del caso poner en desacuerdo una y otra 
verdad, sino, por el contrario, demostrar y establecer 
su armonía; y hé aquí cómo de las grandes discusio­
nes teóricas suelen salir, y es fortuna que salgan^ 
vulgares verdades prácticas.

Volviendo á nuestras células, hay que distinguir 
en primer lugar la célula anatómica muerta, some­
tida al microscopio y á los reactivos químicos, de la 
célula anatómica viviente. La célula provista, no de 
la fuerza bruta y de segunda mano, no del dinaini.s - 
mo físico-químico que conserva en el cadáver, sino 
de la fuerza original, espontánea y sintética, de la 
fuerza ideal contrapuesta á la material, constituye 
uu sér vivo. ¿Es este el concepto de la célula que tie­
nen la escuela histológica francesa y aun la alema­
na? Virchow le admite sin saber por qué en el naci­
miento y reproducción de las células; pero le aban­
dona en el estudio de las demás funciones celulares.' 
Es sin duda que procede por una especie de buen 
instinto filosófico; pero uo posee de lleno el principio 
que le hace discurrir de tal manera respecto de un 
punto especial. Quiere una emanación específica pa­
ra que nazca la célula, y no la permite salir de la ma­
teria bruta; pero en seguida le asigna un ¡)roceso 
más físico-qnímico que viviente, más por justapo- 
sicion que por intussuscepcion. Esto es profesar á 
medias la verdad, no poseerla sistemáticamente.

Mas donde falta ya por completo esta verdad siste­
mática es en la esplicacion que suele dar.se de los sé- 
res multicelulares considerándolos como agrupacio­
nes de células, como asociacioue.s externas, y cuya 
unidad es secundaria y debida á la multiplicidad. 
Todo en el mundo humano, único qué conocemos  ̂
parte del hombre y vuelve al hombre; él es la sínte­
sis primitiva, la unidad común que no nace, ni nacer 
puede, de sus elementos analíticos; él es el centro lu­
minoso de una periferia más ó ménos extensa; fuera 
de él se analizan elementos, se sintetizan otros séres 
humanos, se forman grupos de sistemas parciales 
justapuestos, mas no se llega á una síntesis real que 
absorba por completo el derecho sintético del hom­
bre; toda síntesis sobrehumana es ideal y abstracta 
y de una realidad adecuada imposible de ser huma­
namente, y por lo tanto imposible de conocer; real 
sin embargo, como negación de realidad, conocida 
como negación de conocimiento, como misterio, co­
mo Ignorancia necesaria.

Habiendo, pues, de partir del hombre para todas 
las ciencias, justo será que partamos también de él 
en medicina humana, y no de la célula ni de los ele­
mentos estequiológicos, ni de ninguna otra parte des­
tacada de la totalidad de la que recibe su sentido y 
fuera de la cual se hace ininteligible. El hombre es 
quien tiene la idea de la libertad, de la espontaneidad, 
que la célula realiza en su corta esfera de acción, y el 
sér ya formado en todos los ámbitos de su organismo. 
Hacer de esa idea una entidad y trasladarla á la cé­
lula, después de recortarle lo que tiene de real, esto

es el reconocimiento de sí propia, es simplemente 
volver á la ontología contra la cual se declama, va­
ciar el misterio y la ignorancia en el moldo de la 
ciencia.

Si se me arguye que el hombre viene de la célula 
y puede en todo caso ser considerado como una célu­
la de células, diré que es mucha verdad, con tal que á 
su vez la célula de células sea considerada como una 
función de funciones, como la unidad dinámica con­
creta que preside á las unidades subalternas, y no co­
mo un grupo mecánico ó físico. Pero añadiré además, 
que semejante unidad sintética no tiene una existen­
cia absoluta, sino que depende de la razón, ante la 
cual aparece con sus caractéres propios, y fuera de 
la cual se la concibe únicamente mientras dura, y 
porque dura, la relación bilateral entre el fenómeno 
representado y la actividad representativa.

Kesulta siempre que es necesario en el mundo de 
la experiencia partir del hombre formado é inteli­
gente, físico y moral, espiritual y corpóreo, sinteti­
zado en un solo concepto y analizado en sus elemen­
tos, si se quiere volver legítimamente al hombre y 
aplicar á la práctica la doctrina adquirida; que la 
patología no debe ser celular, ni microscópica, ni quí­
mica, ni mecánica, sino humana; que caben dentro 
del análisis de la patología humana todas las otras 
patologías, pero exibonlinándolas á la primera; que 
la patología celular como fundada en un elemento 
abstraído de la síntesis orgánica, solo puede condu­
cir respecto de esta misma síntesis á abstracciones, 
esto es, á generalidades, que podrán y deberán ser la 
confirmación de las generalidades más altas sumi­
nistradas por la filosofía, pero en ningún caso anti­
ciparán las leyes más concretas, más determinadas, 
que solo pueden pedirse al sér completo, -presidido 
por su unidad propia; la cual, en cuanto á su carác­
ter de unidad, se identifica con la de la célula, pero 
recibe un sentido peculiar y más alto de la misma 
riqueza de organización y tinciones que preside y 
reúne en uu todo sistemático.

Is’o es esto menospreciar los estudios histológicos, 
si el menosprecio no se aplica á una apreciación ex­
cesiva que otros puedan hacer de ellos; acaso será 
disminuir el valor que tengan en ciertas teorías, 
pero no en manera alguna el que delen tener. ¿Por 
qué hemos de vernos continuamente en la necesidad 
de poner límites á esa importuna aspiración de cual­
quier rama de la medicina á constituir por sí sola el 
tronco común? Sin duda porque es esta una de tantas 
formas que toma en nuestros tiempos el egoísta in­
dividualismo, paia realizar sus tendencias á sobrepo­
nerse al todo en que figura, tornándose dueño abso­
luto del universo. Así se varen todos los terrenos á 
la síntesis en nombre de la análisis, á la tiranía en 
nombre de la libertad.

Procedieran con más modestia los apóstoles de la 
teoría de la célula, y no hallarían contradicción ra­
zonable. Henuncien á pedir á la célula, por un lado 
los principios filosóficos de la ciencia, y por otro las 
reglas prácticas del arte: los primeros son sugeridos 
á la inteligencia por toda función viviente concreta
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y real; las seg*uudas se adquieren experimentalmente 
mediante la observación de la función completa, 
realizada íntegramente con todos sus pormenores en 
cada caso particular. La fisiología, la patología y la 
terapéutica celulares en general nunca serán más 
que una de tantas determinaciones particulares de la 
fisiología, la patología y la terapéutica más general 
ó filosófica, que el entendimiento concibe con motivo 
de cualquier exterioridad adecuada; y la fisiología, 
la patología y la terapéutica celulares en particular, 
podrán, sí, constituir una aplicación local, un estu­
dio circunscrito, mucbo más circunscrito que el que 
hacen comunmente los especialistas de las diversas 
localizaciones; pero nunca sustituirán á la sintetiza- 
cion científica y artística que parte del hombre para 
recaer en el hombre mismo.

Tales son en compendio las razones que tengo, pa­
ra subordinar al estudio del sér vivo el estudio de la 
célula, parte del sér vivo.

M. N ieto  Seeeano .

HIDROLOGÍA MÉDICA.

La cuestión ©terna.

ARTÍCULO SEGUNDO.

Empiezo reiterando la declaración con que finaliza el 
prim er artículo, de que siendo para  mí muy respetables 
todos los directores, algunos en particular íntimamente 
queridos, nada hay más lejos de mi espíritu que la idea 
de agraviarlos.

Y hago esta nueva protesta, porque cada vez que me 
acerco á l a  cuestión personal comprendo su espinosa di­
ficultad y la circunspección que se necesita p ara  resol­
verla satisfactoriam ente.

Con este objeto, y con el de ev itar reclamaciones que 
no provocaré y desde ahora reputo como injustas, opto 
por exponer Usa y llanamente el cuadro de los actuales 
médicos en propiedad, con la época y motivo de su nom­
bramiento, sin género alguno de comentario, para que 
asi tenga su exclusivo valor histórico, que nadie puede 
rechazar.

D. José Herrera y  Riüz, Panticosa.—En 1833, por opo- 
sion. Trasladado en 1850 á  Arnedillo, y en 1863 otra vez, 
por concurso, á Panticosa.

D. Miguel Medina y Estévez, Archena.—En 1837 direc­
tor por oposición de Lanjaron. Trasladado por concurso 
en 1869 á  Archena.

D. Joaquín Fernandez López, Busot.~En 1837 por opo­
sición.

D. Tom ás Parraverde, Alhama de Aragón; D. Rafael 
Breñosa, Arechavaleta; D. José Salgado , Carratraca; 
D. Isidoro Ortega, Caldas de Cuntís; I). Cárlos Viñolas, 
Segura de Aragón; D. José María Barraca, V illaviejade 
Nules.—Nombrados en virtud de la Real órden de 31 de 
Mayo de 1846 por oposición suplementaria.

D. Francisco Campello y Antón, Sierra-Alhamilla. 
En 1847, por oposición, con 114 puntos.

D- Manuel Arnus de Ferrer, La Puda.—En 1847, por 
oposición, con 114 puntos.

D. Manuel Ruiz Salazar, O n tan ed a .—En la oposición 
de 1847 fueron propuestos p ara  esta plaza los señores si­

guientes, con 114 puntos: 1 D. Eugenio de Alau; 2 .^  don 
Gregorio Romero Gil; 3.°, D. Miguel López; y 4.“, don 
Manuel Ruiz Salazar, siendo elegido el último (1).

D. Joaquin Pastor Prieto, T ierm as.—Propuesto en los 
ejercicios de 1847 p ara  la plaza de Caldelas fie Tuy, en 
unión de D. Francisco Sastre y Domínguez, con Sopuntes 
cada uno, y agraciado con ella. Trasladado en 1856 á 
Tierm as, sin anunciarse esta vacante en la Gaceta.

D. Justo María Zabala, Caldas de Mombuy.—En 1850, 
director por oposición de Cestona; trasladado á  Mombuy 
en el concurso do 1870.

D. Cárlos Mestre y Marzal, Pucrtollano.—En la opo­
sición de 1850 fué propuesta para Huyeres de Nava la si­
guiente terna: l .^  D. Ildefonso Martínez; 2.®, D. Cárlos 
Mestre; 3.", D. Francisco Sastre, siendo escogido el se­
gundo lugar. La prensa criticó el hecho y el gobierno 
adjudicó entonces al Sr. Martínez la dirección propieta­
ria de Bellús, á  la  sazón vacante, sin deshacer el nom­
bramiento del Sr. Mestre, quien en 1855 fué trasladado á 
esta plaza, por defunción de aquel, y  en 1856 á  Puerto- 
llano.

D. Tomás Lletget y Caylá, Fitero.—En los ejercicios 
de 1850, para  cubrir la plaza de tierm as, se elevó esta 
propuesta: en prim er lugar, D. Vicente Litis Ferrer; en 
segundo idem, D. Tomás L letget; en tercero idem, don 
José Bagés; siendo elegido el segundo lugar, y aunque el 
nombramiento produjo la misma sensación que el ante­
rior, no obtuvo igual resultado, pues el Sr. Ferrer se que­
dó sin colocación. En 1856 fué trasladado el Sr. L letget á 
Fitero siu anunciarse la vacante.

D. Rafael Cerdó y Oliver, M artos.—En 1854, director 
por oposición de Frailes. Trasladado á  Martos en el con­
curso de 1870.

D. José M aría’Bonilla y Carrasco, Caldas de Oviedo.— 
En 1851, director por oposición de Solan de Cabras. 
Trasladado por concurso, en 1857, á  Caldas de Oviedo.

D. Juan Perales y Churt, Alhama de Granada.—En 1854 
por oposición.

D. Francisco Sastre y  Domínguez, Alzóla.—En 1854, 
director por oposición de Segura de Aragón. Trasladado 
en 1857, por concurso, á  Caldas de Mombuy; en 1869 á 
Lanjaron, contra su voluntad, si no estoy mal informa­
do, y en el concurso de 1870 á Alzóla.

D. Antonio Rafael Abellan, Graena.—En 1854 fué pro­
puesto en el segundo lugar de una de las cuatro ternas, 
por cuyo mérito se le otorgó, sin nuevos ejercicios, la 
propiedad de los baños del Molar, desde los cuales fué 
trasladado en 1868, por concurso, á Graena.

D. Anastasio García López, Ledesma.—En 1859, direc­
tor por Oposición de Segura de Aragón. Trasladado en 
1868 á  Ledesma.

D. León Príncipe y Gutiérrez, Arnedillo.—En 1859, di­
rector por oposición de Caldelas de Tuy. Trasladada 
en 1863, por concurso, á  Arnedillo.

D. Benigno Villafraneá y Alfaro, Santa Agueda.—Eu 
1859, director por oposición de Bellús. Trasladado en 1865, 
por concurso y  por supresión de dicha plaza, á Santa 
Agueda.

D. Marcial Tabeada de la R iva, Trillo.—En 1859, di' 
rector por oposición de Arenosillo. Trasladado en 1864i 
por supresión de este establecimiento, á  Buyeres de Na* 
va; en 1866, por concurso, á  Chiclana, yen  1868, tara' 
bien por concurso, á  Trillo.

(l) Entendemos que teniendo todos igual número de pu^' 
tos, no hab:a por este hecho designación de lugares, puesto 
que no ñabrá desigualdad de mérito.—L. R.

en
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D. Agustín María Acebedo, Caldas de Besaya.—En 
1859, director por oposición de Arteijo. Trasladado en el 
concurso de 1870 á Caldas de Besaya.

D. Mariano Carretero y Muriel, Cestona.—En 1859, di­
rector por Oposición de Paterna y Gigonza. Trasladado 
en 1861, por concurso, á los Hervideros de la Fuensanta, 
y en el de 1870 á Cestona.

D. Luis de Góngora y Joanico, Marmolejo.—En 1866, 
por oposición.

D. Juan José Cortinas, Cliiclana.—En 1866, director 
por oposición de Solan de Cabras. Trasladado en 1867, 
co n tra  su voluntad, A Peralta; en 1868 á  Quinto, y en el 
concurso de 1870 á Chiclana.

D. Martin Castells y Melcior, Carballo.—En 1866, di­
rector por oposición de Caldelas de Tuy. Trasladado en 
el concurso de 1870 á Carballo.

D. José Gómez y Ruiz, Frailes.—En 1866, director por 
oposición de Paterna y Gigonza. Trasladado á  Frailes en 
el concurso de 1870.

D. Ventura López Cbavarri, Lugo.—En los ejercicios 
de 1866 fué propuesto en el segundo lugar de una de las 
ternas. A últimos de dicho año solicitó y obtuvo por es­
te mérito la propiedad do Lugo.

D. Benito Crespo y Escoriaza, Fuencaliente.—También 
propuesto en segundo lugar en 1866 y nombrado por esta 
circunstancia en Noviembre de aquel año director en 
propiedad de Buyeres de Nava, desde donde fué trasla­
dado á  Fuencaliente en el concurso de 1870.

D. Juan Manuel López, El Molar.—En 1859 fué pro­
puesto en el segundo lugar de la sétim a terna. En 1867, 
fundado en ta l motivo, pidió y le dieron la propiedad de 
Solan de Cabras, con la particularidad de que habiéndose 
hecho esta designación con el poco tino peculiar de las 
oficinas ministeriales, se encontraron con que la plaza 
estaba provista  por oposición en D. Juan José Cortinas, 
á quien tuvieron que trasladar á  Peralta, según queda 
dicho, para  no-confesar el yerro. En 1869 pasó al Molar 
por concurso y por supresión de su establecimiento.

D. Mariano Lucientes y Pueyo, Loeches.—Era director 
interino en 1868, y González Brabo le nombró propieta­
rio de real órdon. Por el decreto de Sagasta  de 15 de Di­
ciembre del año citado quedó destituido como otros que 
se hallaban on su caso. Ultimamente, sin más méritos, ha 
vuelto á  ser agraciado con la propiedad. No, ha hecho 
nunca oposición, ni se le conoce ningún escrito ni ser­
vicio hidrológico.

D. José María Valenzuela y Márquez, Lanjaron.—Co­
mo el auterior, era director interino de Fuencaliente 
en 1868, y fué electo propietario de real órden por el úl­
timo ministro moderado. Anulado su nombramiento por 
el referido decreto de Sagasta , ha conseguido también, á 
principios del año que cursa, ser destinado en propiedad 
á Lanjaron. Tampoco ha hecho nunca oposición, ni pu­
blicado nada de aguas minerales.

D. Ramón Sánchez Diaz, Elorrio.—Es prim er módico, 
graduado de mayor de Sanidad m ilitar, retirado en 18 de 
Junio de 1864, y por lo tanto perfectamente incompati­
ble para  el cargo de director de baños, según los decre­
tos vigentes de 3 de Junio de 1846, 10 de Junio de 1858,
l.°  y 24 de Mayo y 18 de Setiembre de 1866. No obstante, 
se lo ha concedido en propiedad la plaza de Elorrio, sin 
tener oposición ni obras hidrológicas.

D. Gabriel Calvo, Caldas de Estrasch.—Recien agra­
ciado. Carece asimismo de oposición, publicaciones y 
servicios notorios en el ramo.

D. Joaquín García Castañon, Zaldívar.—Tomó parte 
en los ejercicios de 1866, sin merecer figurar en terna;

no ha escrito nada, y no se le conocen otros requisitos 
por los cuales pueda ser director en propiedad.

Del precedente estado resulta que de los 39 médicos de 
planta solo 21 preceden de prim er lugar de terna; 2 fue­
ron nombrados en el acto de la oposición, á  pesar de ser 
segundos lugares, y uno no obstante de ser cuarto (1);4 lo 
han sido por haber figurado anteriormente en terna, al­
guno de ellos nueve-años después de ser propuesto; 6 in­
gresa ron por oposición suplem entaria; 4 no han hecho 
nunca ejercicios, ni publicaciones, y 1 perdió la única 
oposición en que ha tomado parte.

Como se vé, prescindiendo de los originados por el de­
creto de Mayo de 1846 data del año 54 el prim er nom­
bramiento fuera de certámen basado en un luminoso in­
forme del Consejo de Sanidad declarando á  los segundos 
lugares con opcion á  plazas de planta y á  los terceros 
con títulos preferentes p a r a la  interinidad de las mis­
m as, dictámen no cumplido, pues ninguno de los terceros 
lugares fué colocado y  de los segundos solo el Sr. Abellan 
logró entonces la propiedad.

En 1858, D. Mariano Rem entería, propuesto dos veces 
(1850 y 1854) en segundo lugar, pretendió y  obtuvo la 
dirección propietaria de Alange, cuyo cargo renunció 
en 1866 al ser electo catedrático de la Universidad 
Central.

Después de la provisión de 1859, D. Antonio Berzosa, 
que habla constado en segundo lugar de aquellas ternas, 
solicitó una propiedad y le dieron la de Peralta, desde 
donde pasó por concurso en 1866 á Alange, cuya plaza 
ocupaba cuando falleció en 1871.

En el 66 y el 67, conforme sabemos, fueron agraciados 
los Sres. Cbavarri, Crespo y López, por haber figurado 
en terna.

A principios del 68 se confirió la propiedad de real 
órden á  los Sres. Lucientes, Valenzuela y otros por mero 
capricho de González Brabo, quien con objeto de afir­
marlos en sus puestos y  dar ingreso á  algunos m ás, es­
tam pó los párrafos 3.° y 4.® del artículo 38 del Reglamen­
to de 11 de Marzo de aquel ano, calificado chuscamente 
por el Dr. Mendez Alvaro de mónstruo acuático de más 
de cien patas; pero el prim er ministro de la  revolución 
los despojó de sus títu los, de dudosa legitim idad, enco­
mendando al propio tiempo la revisión de los expedien­
tes de todos los directores á  una comisión que formó 
tres grupos: l . “, compuesto de los 21 primeros lugares y 
de los dos segundos y el cuarto, que quedaron elegidos en 
el concurso; 2.’’, de los 4 que habían sido propuestos en 
terna; y S.®, de los 6 suplementarios, opinando que solo 
debía respetar.se el primero, y en último extremo e lse- 
gundo, por estar apoyado en oposición real; m as el se­
ñor Sagasta, temeroso de chocar con el tercero, forma­
do precisamente de los que disfrutan los m ejores esta­
blecimientos, publicó el decreto do 15 de Marzo de 1869.

Más tarde, el Sr. Lucientes elevó una instancia recla­
mando la propiedad, que le fué otorgada por el ministro, 
á  pesar del muy razonado dictámen negativo déla Junta 
superior consultiva.

Este ca.so sirvió sin duda para  que la Dirección pres­
cindiera de la ritualidad de pedir informe á aquel respe­
table cuerpo al agraciar á  los otros cuatro.

He terminado el cuadro y á  la vez este artículo, el 
cual firmo con la serenidad de conciencia que imprime

(11 Llamamos la atención á la nota anterior, y lo hace­
mos para no dar lugar á reclamaciones fuñe adadas que nos 
ocuparían, en vano, parte del periódiro.—L. II.
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5. ®
dístics 
vertir 
exacti 
tadíst 
mente 
los co6. ®

cologi 
verda 
y la d 

Qui' 
franq 
inspii 
de mi 
les na 
y elo« 
clarai 
tiemf 
nos u 
por 1¡ 
nido ' 
pocas 
esmei 
mentí 
no hs 

Se 
con li 
carne 

Poi 
por e 
ni so; 
to ha 

Des 
tán h 
espec 
mo e 
al pú 
nes. 1 
ealili 
ro ex 
otros 

Ha 
nozci 
lado 
conci 
cieñe 
pued 
Con ( 
algu! 
íluiei 
de lo 
de la 
plení 
ciadi 
due s 
d illí 

Ks 
zado 
más 
misn 
trai’i

la  confianza de haber puesto todo el esmero posible en 
no ofender, consignando para  ello en esqueleto los he­
chos rigorosamente históricos y reservando la parte se­
creta de cada caso, que en algunos es asaz curiosa.

\  nadie, pues, es dado rebelarse contra mis palabras, 
y si alguien lo hace, peor para  él, porque se rebela con­
tra  sí mismo, que dió lugar al acto histórico.

G U TIERREZ AM PELO.SECCION PRACTICA-
FACULTAD D S M EDICINA DE MADRID.

CLÍNICA DE PA RTO S, Y  ENFERM EDADES ESPECIALES 
DE LA MUJER Y DE LOS NIÑOS.

Segunda Memoria dirigida al Exorno. Sr, Ministro 
de Fomento por el D r. D. F rano isoo  d e  G o rte ja re n a  y 
A ld ev ó , 2j ;-o / 'e so r  a u x ilia r  encargado de dicha clín i­
ca, etc., etc.

Curso de 1 8 i l  á  1872.
(Conclusión.)

Consigna el autor sus opiniones en varios puntos de ci- 
ru jía  práctica, refiriéndose á las operaciones que ha 
practicado, y se expresa del modo siguiente:

«Es de notar que ni en este curso ni en el pasado, en 
las diferentes operaciones que he hecho, más ó ménos 
grandes y arriesgadas, no liemos tenido la  desgracia de 
observar ninguno de los accidentes que suelen seguir á 
las operaciones, de modo que los alumnos qtie han asis­
tido a  la clinicu especial, no sabrían, si no lo hubieran 
vist® eii otros enfermos, io que os la gangrena hospita­
laria, la erisipela traum ática y la iiiieccion purulenta.

Y esto es tanto más pariicu lar cuanto que es sabido la 
gravedad quo tienen bajo este concepto, aparto de otros, 
las grandes operaciones en regiones como !a  m am aria y 
la-axilar, y las que se hacen, y anotadas quedan ya, en 
la región vulvo-pcriiieal.

En mi humilde opinión esta lisonjera particularidad 
no consiste m ás que en la prontitud con quo procuro ha­
cer las operaciones yen el esmerado cuidado en las cu­
ra s  subsiguientes que yo mismo hago. Efectivamente, la 
ligereza en el manual operatorio supone que no se con­
tunden ni magullan los tejidos con incisiones mal hechas 
y peor acabadas, que no se exponen á la iníliiencia ex­
terior por largo tiempo partes que deben estar cubier­
tas, que no se excita su sensibilidad, ni la general del 
operado, que no se someto á este por mucho tiempo ú la 
acción deprimente del cloroformo, y hasta pudiera decir 
que no se abate tanto su m oral. ;No han de iníluir por 
ventura estas circunstancias on el éxito de la opera­
c ió n :y

Pero aun liay más; la practica que he visto .seguida 
por muchos durante la operación, ilo frotar las superfi­
cies cruentas con esponjas, casi siempre m alas, mojadas 
en agua, y lo que es peor', en sustancias completamente 
inútiles, el uso inmoderado de orinas, pinzas de disec­
ción y do torsión; todos estos medios contunden y magu­
llan los tejidos, y es imposible que puedan desppes adhe­
rirse bien.

Mi práctica constante es hacer las operaciones quirúr­
gicas con mucha rapidez, en términos da que nunca he 
tenido que permanecer en el anfiteatro un momento des­
pués de la hora designada para  cátedra, y esto sin dejar 
(le pasar la v isita y hacer el servicio diario. También 
recomiendo á los ayudantes limiten el uso de la esponja 
á  lo puramente preciso para  aclarar el campo de la ope­
ración, obrando siempre con mucha suavidad; empleo 
solo el agpa tem plada sin mezcla de ningún otro ingre­
diente; nunca separo los bordes, quo han do uiur=!o des­
pués. con crinas ni ningún otro instrumento, y sobro to­
do al tiempo do corr. r la herida no dospreudo de la
superficie cruenta ntiuellos coágulos sanguíneos quo cu­
bren á  esta, q u o ,á  no dudarlo. Son útilísimos para cl 
adinirablo trabajo  de adhesión de las partes.

L ascaras sucesivas las hago yo mismo y con tal sen­
cillez que no puede ser mayor. Basta una simple com­
presa ligerísimamente untada de cerato ó mojada en

agua, y una torta de hilas ó una capa de algodón en ra­
ma, que sirva de colchoncillo y de abrigo en invierno. 
He suprimido por completo todo género de ungüentos y 
pomadas de que no necesita la naturaleza para  sus pro­
digiosos actos, y que, por el contrario, son un foco pe­
renne de descomposición pútrida. Tampoco uso nunca 
ninguna clase de fomentos, cuya acción, aparte del frió 
é incomodidad que producen, es reblandecer los tejidos 
y por lo tanto perjudicar á  su unión.

Cada dia sigo con más entusiasmo la práctica de las 
curas tardías que defendí en el Congreso médico de P a­
rís, y que he sostenido en las academ ias y perió(iicos; 
pero entiéndase bien, que ha de ser en heridas produci­
das con las condiciones que he dicho, porque pretender 
que estas curas tardías tengan éxito cuando se han m a­
gullado los tejidos; cuando se dejan focos ó senos en las 
heridas; cuando se rellenan estas de mechas ó lechinos 
que irritan las partes; cuando se aplican con exagera­
ción tortas ó planchuelas impregnadas en gran cantidad 
de ungüentos; cuando ,se encharcan io.s apósitos con fo­
mentos repetidos, es pretender un imposible. Ante los 
hechos bien probados no hay discusión posible, y esto lo 
dirán las muchas personas quo rae han visto levantar los 
apósitos á los e ¡torce ó quince dias por prim era vez, y 
encontrar las heridas casi cicatrizadas.

En una palabra, profeso como prim er precepto la  sen­
cillez  y la prontitud^ porque creo que la naturaleza se 
basta á sí misma, siempre que se reúnen aquellas tres 
condiciones que en otros actos distintos necesita, á  sa ­
ber: tiempo, espacio y reposo. Fundado en esto procuro 
siempre intervenir solo cuando hay una necesidad real 
y  evidente, porque en esto precisamente estriba la bue­
na práctica médico-quirúrgica.»

Despucs de describir estas operaciones de talla  ya pu­
blicadas, hace las siguientes consideraciones:

«Ninguna operación me parece más brillante ni más 
ingeniosa que la talla ; y no es extraño, por lo tanto, que 
se publiquen diariamente todas cuantas se hacen; porque 
á  posar de ser ya una operación muy conocida, tiene el 
singular privilegio de impresionar agradablemente al 
(¡ue la ejecuta y á  los que leen su relato. Pero si esto es 
verdad, no lo es menos que siempre^debo considerarse es­
ta  operación como muy grave y de‘’dificil curación; y sin 
embargo, cuando loemos )a talla  que nos describen nues­
tros autores antigm*s, con su gran aparato, y considera­
mos á lo que ha quedado reducida en nuestros tiempos, 
no podemos ménos de adm irar lo que se ha adelantado y 
las mayores probabilidades de buen éxito de esta intere­
sante Operación. Aun hace poco tiempo contemplábamos 
en nuestras manos el ingenioso cristótomo de Fr. Cosme, 
tan hábilmente construido por nuestros modernos artistas; 
instrumento útilísimo que no debe eliminarse do nuestros 
arsenales, que es necesario al profesor quo no esté muy ex- 
p(3riraenlado, y ya hoy prescindimos de este, y solo cou 
tres intrumentos sencillísimos nos detej-mínamos á pene­
tra r  on una región quizá la más importante de la eco­
nomía.

Lo mismo ha sucedido respecto al tratam iento conse­
cutivo á la Operación; aquellas cánulas perineales, aque­
lla sonda permanente dentro d é la  uretra, han sido supri­
midas, porque se ha visto que eran cuerpos más perju­
diciales que útiles para la  cicatrización de la  herida.

Por esto, partidario como .soy de la sencillez quirúrgi­
ca, hago siempre la operación do la talla  por el método 
sencülisimo que he descrito; y no aplico otra cura en las 
partes que una sencilla torunda de hilas, dejando á la 
naturaleza que repare la pérdida sufrida. Pero hay quo 
añadir también, que para  esto es preciso que la opera­
ción se haga pronto, sin m agullar ni contundir los te ji­
dos, reduciendo por consiguiente la operación á  una heri­
da incisa simple.

No se extrañará, en v istade  lo dicho, quo considere co­
mo innecesarios los instrumentos quo diariamente nos di­
cen que se inventan para hacer la operación de la talla, 
porque nada facilitará tanto esta como no emplearlos; y 
así lo comprueban los casos repetidps (juc voy ya re­
uniendo, 011 que cl más brillante éxito ha correspondido 
á  la mayor sencillez.»

Por último, hay .seis cuadros estadísticos generales, 
cuyo extracto publicamos en tiempo oportuno, y conclu­
ye la Memoria, que consta dé 48 páginas, con cl siguien­
te resúmen:

Ayuntamiento de Madrid



on en ra- 
invierno. 
güentos y 
. sus pro­

foco pe- 
iso nunca 
,e del frió 
los tejidos

ca de las 
30 de Pa- 
'eriódicos; 
; produci- 
pretender 

lian m a­
nos en las 
) lochinos 
exagera- 
cantidad 

is con fo- 
Ante los 

y esto lo 
plantar los 
ira vez, y

to la SQn~ 
iraleza se 
lellas tres 
ita, á sa- 
0 procuro 
sidad real 
ba la hue­

la ya pu­

to ni más 
tanto, que 
:ii; porque 
i, tiene el 
;mente al 
si esto es 
erarse es- 
eion; y sin 
iben nues- 
¡onsidei'a- 
tiemposi 

ílantado y 
til intero- 
plábamos 
’r. Cosme, 
s artistas; 
3 nuestros 
ó muy ex* 
y solo con 
)S á  penó­
le la ec>-

ito conso­
les, aqne* 
ido supri- 
lás perju- 
írida. 
quirúrgi- 
el método 
lira en las 
ando á la 
I hay que 
la opera- 
r los tejí- 
una heri-

sidore co­
te nos di' 
e la talla, 
ilearlos; >' 
»y ya re-
espondido

encrales, 
y conclu'
1 siguioii-

EL SIGLO MÉDICO. 757

«Terminado todo cuanto se refiere á  la  clínica especial 
de mujeres en el curso próximo pasado, debo hacer to­
davía algunas indicaciones que considero oportunas.

De todo lo expuesto en esta Memoria se deducen las 
siguientes conclusiones: , ,

1 El curso clínico de 1871 á 1872 ha sido solar; esto 
es, ha durado doce meses completos, según manda la 
ley, pero cuyo precepto no se ha cumplido, al ménos ha­
ce muchos años.

2. ® El número de enfermas y  el de embarazadas y p a­
ridas ha sido muy grande en proporción á las camas que 
hay en la  clínica, y superior con mucho al de todos los 
años en tiem pos pasados.

3. ® La enseñanza de la clínica ha sido tan exacta, que 
ni un solo dia  han dejado los alumnos de tener lección y 
asistir ú la v isita con ol Profesor.

4. ® Si bien los medios m ateriales de enseñanza son es­
casos, y  falta mucho p ara  que la clínica de Ginecología 
sea lo que debe ser, se han suplido estas faltas bastante 
bien con medios suministrados por el Profesor, y con la 
publicación de observaciones en los periódicos, que ha 
servido p ara  el estudio de los alurauos.

5. ® La superioridad tiene á su disposición una esta­
dística exacta y detallada que poder consultar. Debo ad­
vertir que he procurado de tal modo la veracidad y 
exactitud en las observaciones, descripciones y datos es­
tadísticos que yo mismo he recogido, que reto pública­
mente á que se me rebata el m ás insignificante detalle de 
los consignados.

6. ® E q una  palabra, la clínica de Obsteetricia y Gine­
cología ha sido en este curso, como en el anterior, una 
verdad, como lo demuestra la lectura de esta Memoria 
y la de otra que publiqué el año pasado.

Quiero en último término declarar, con mi habitual 
franqueza, como lo hice ya otra vez, el respeto que me 
inspiran los profesores encargados de la clínica especial 
de mujeres durante muchos años, y cuyas dotes especia­
les nadie puede negar, y yo me complazco en reconocer 
y elogiar como se debe. Con sumo placer hago esta de­
claración; pero se me ha de perm itir que diga que en los 
tiempos que me han precedido nunca .tuvieron los alum­
nos una clínica m ás numerosa ni más vainada, á  ju zgar 
por las raquíticas ó incompletas estadísticas que he te­
nido ocasión de estudiar. Y he de asegurar también que 
pocas veces se habrán hecho las observaciones con más 
esmero, sin lo cual era imposible escribir voluntaria­
mente esta Memoria, de ningún mérito, pero que creo 
no haya muchas iguales en poder do la superioridad.

Se habrá compensado así el escaso valer del profesor 
con la abundancia de m ateriales, para  aprender p rácti­
camente los heclios consignados en los libros.

Podrá atribuírseme falta de modestia y hasta soberbia, 
por elogiar yo mismo mi trabajo, pero no hay tal cosa; 
ni soy presuntuoso, ni me hace falta serlo: es que necesi­
to hablar así por algunas razones.

Desde luego tengo presente que los elogios aieiios_ es­
tán hoy reservados para  ciertas personas de habilidad 
especial, que por poco que hagan se las considera ya co­
mo eminencias, bastando que una sola vez den su nombre 
al público, para  que se los haga resonaren todas ocasio­
nes. De este modo se han hecho tantas reputaciones, que 
calificamos de usurpadas porque no resisten al más lige­
ro exámen. Por lo tanto, he de decirme yo mismo lo que 
otros con intención m arcada callan.

Hay m ás todavía: reconozco y quiero que todos reco­
nozcan mis escasos conocimientos y  mi insignificancia al 
lado de muchas personas justam ente reputadas; pero no 
concedo á  nadie me niegue entusiasmo grande por la 
ciencia, deseo de aprender y  de'contribuir en cuanto 
pueda al escaso movimiento científico do nuestro país. 
Con estas condiciones, siempre que rae ocupo de hacer 
algún trabajo científico ó servicio profesional de cual­
quier género, lo hago sin ilusión alguna, en la  seguridad 
<Íe lo poco que lia de apreciar quien debe mi trabajo, y 
de las pocas atenciones que he de merecer; porque estoy 
plenamente convencido del ningún estímulo que desgra­
ciadamente hay en este país para nada que sea trabajo; 
que si alguna recompensa se le concede es casi siempre 
á instancia de parte.

Esta tristísim a convicción, que tanto se lia generali­
zado, es la que desanima y abate aun á los hombres de 
ñiás fé; pero á  mí, por condiciones especiales, que ni yo 
ñiisrao conozco, nada de esto me im porta; todo al con­
trario, obedezco ciegamente á  una voz potente que des­

de el fondo de mi conciencia me dice que ai trab a ja r  por 
mi ciencia cumplo con mi deber, y  como ya lo he dicho, 
esto me basta.

Ahora bien; teniendo esto presente, ¿no me ha de ser 
lícito congratularm e del éxito de mi trabajo  y  expresar 
la satisfacción que experimento al cumplir una vehe­
mente necesidad de mi espíritu?»PRENSA MÉDICA.

A lte rac ió n  d e  la s  m em b ran as  sinov ia les en  la  
puobem ia.

L a  existencia do colecciones purulentas en las articu­
laciones de los enfermos muertos de infección purulenta, 
es un hecho ya conocido, y cuya frecuencia ha sido mu­
chas veces señalada, pero cuya explicación no se ha dado 
aun de una manera satisfactoria. El Dr. Hamilton, apo­
yándose en las observaciones de infección purulenta re­
cogidas en el Loutliern-Hospital, atribuye á la inflama­
ción de las sinoviales un papel más importante del que 
hasta ahora se les había dado. Todos los operados que 
han sucumbido de infección, han presentado lesiones a r ­
ticulares, algunas veces de carácter le v e , otras más 
grave .

Para el autor, las alteraciones empiezan por la  mem­
brana sinovial, y así vienen á  demostrarlo los caractéres 
del dolor durante la vida y las lesiones microscópicas.

El veneno puohémico tendría, según él, una afinidad 
especial p ara  ciertos tejidos: teniendo semejanza, bajo 
este punto de vista de la elección de tejidos, con el reu­
matismo agudo. Pero habría, en los efectos locales pro­
ducidos, la diferencia de que, el reumatismo no produce 
alteraciones que pasen más allá , por lo común, del au­
mento de sinovia, m ientras que en la puohemia la sino­
via, además del aumento de secreción, se halla alterada 
en su calidad, pues se encuentra en estado de descompo­
sición y produce rápidamente los más graves desór­
denes.

Esta Opinión, vagam ente expresada por el autor, está 
en oposición con la teoría que supone la embolia en todos 
los abscesos m etastásicos de la infección purulenta, teo­
ría  que, para  las articulaciones, es difícil de adm itir; 
está m ás de acuerdo con las nociones de septicem ia 
adoptadas por Billrotb, Verneuil, etc., etc.

(The Lancei.)

N uevo  p ro ced im ien to  p a ra  la  d e te rm in a c ió n  e x ­
p e rim en ta l d e  las fu n c io n es c e re b ra le s , p o r  el 
Dr. F o u rn ié , d e l  In s ti tu to  d e  so rd o -m u d o s.

Dice el Dr. Fournie:
«Con objeto de dar á  la fisiología cerebral, ta l como 

la he expuesto en mi trabajo titulado Fisiología dvl 
sistema nervioso cerebro-espinal, la sanción de la ex­
perimentación en los animales vivos, he tratado de 
hallar un medio que me permite estudiar todas las 
partes del cerebro sin comprometer la vida. Al efec­
to practico un agujero sobre un punto variable del 
cráneo por medio de una especie de berbiquí, do los 
que se usan en cirujía p ara  las suturas óseas; después, á 
través de este agujero, introduzco la agu ja de la jerin ga 
de Pravaz hasta el punto del cerebro que quiero destru ir, 
y hago una inyección cáustica (cloruro de zinc coloreado 
de azul). La parto que toca la inj'eccion so destruyo; y no 
puede llenar, como es consiguiente, sus funciones, y estu­
dio, después que el animal ha descansado, cuáles son los 
síntomas que presenta. Hecho este exámen, que dura de 
seis á veinticuatro horas, mato al animal y descubro fá-
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Gilmente la  parte de cerebro lesionada por la  induración 
de los tejidos en este punto y la coloración azul. Estos 
experimentos me han permitido llegar á  conocer que la 
percepción simple se verifica en los tálam os ópticos; que 
la percepción distinta, la  memoria, reclam a la integri­
dad de la periferia cortical; que la lesión de las circun­
voluciones no va acompañada de parálisis de los miem­
bros, sino simplemente de debilidad. Evidentemente ne­
cesito confirmar estos importantes resultados por nume­
rosas investigaciones. Desde luego me lo propongo ha­
cer; pero he creído deber consignar los precedentes re­
sultados, tanto por su im portancia como por el nuevo 
procedimiento que he empleado p ara  obtenerlos.»

(Tribun. méd.)

M ezcla a lim en tic ia  p a ra  n u tr ir  é  lo s  en ferm os p o r
e l ano.

La idea de alim entar á los enfermos por el ano es tan 
antigua como la invención de los enemas; al principio 
debió recurrirse á  cualquier líquido nutritivo, sin tener 
en cuenta la  facultad absorbente de la superficie intesti­
nal y su aptitud digestiva.

Más adelante, se ha estudiado esta propiedad, y se ha 
dicho que el caldo graso, destinado generalmente á  la 
alimentación rectal, era poco más ó ménos como agua 
clara. E sta aserción, relativa al caldo, nos parece más 
química que clínica, y  con permiso de los sabios, nos 
cuesta mucho trabajo creer que durante un sin número 
de siglos se haya mantenido la ilcsion respecto al valor 
alimenticio del caldo de carne. Pero como no tratarem os 
del caldo en este artículo, debemos solamente preguntar­
nos si la  ciencia no se ha equivocado al afirm ar que no 
se efectúa la digestión en el intestino grueso.

Ahora bien, es incontestable que muchos enfermos han 
vivido durante más de cincuenta dias no alimentándose 
sino con enemas nutritivos. En 1868 la GazQtte hebdo- 
madaire publicó una observación, en la que se había 
sostenido la vida, con el uso esclusivo de este medio, 
durante cincuenta y nueve dias. Pero bajo el punto de 
vista fisiológico, hay que hacer aquí una distinción.

Si verdaderamente la digestión es insignificante en el 
estado normal en el intestino grueso, puede hacerse más 
activa cuando el jugo intestinal, no empleado en una 
digestión prévia, afluye al ciego. Este hecho, puesto fue­
ra  de duda por los experimentos de Steinhauser y Be- 
clard, ha sido utilizado por el Dr. Leube, cuyo diario, ya 
citado, publica en estos términos sus trabajos prácticos.

Para hacer activa la digestión en los intestinos grue­
sos, el Dr. Leube ha ideado introducir en este órgano sus­
tancias á la vez digestivas y digestibles; la sustancia di­
gestiva la constituye el páncreas de puerco.

La m asa que se inyecta por medio de enema, se com­
pone de la manera siguiente: 50 á 103 gram os de pan- 
creas de puerco ó de buey, privándole con cuidado del te­
jido adiposo, se pica en pequeños fragmentos mezclados 
con 150 á 300 gramos de carne de buey: las dos sustan­
cias se machacan en un mortero con agua caliente, y 
fórmase una masa que se inyecta por medio de una jerin ­
ga provista de una cánula de abertura ancha. Estos ene­
mas, así compuestos, han dado excelentes resultados en 
los perros. Inmediatamente, después de estas inyecciones, 
se encuentra una m asa fecal análoga á las m aterias ordi­
narias; la grasa  y la albúmina .son digeridas por el intes­
tino grueso.

El autor ha aplicado este método de alimentación en 
dos enfermos. En un caso se trataba de un cáncer de la 
parte superior del tubo digestivo; en otro, el enfermo no

podía tom ar alimento sin que fuese en seguida devuelto 
por los vómitos. En ambos casos los enemas con la  sus­
tancia pancreática no han producido diarrea; han per­
manecido en el intestino durante doce á  treinta y seis 
horas sin producir cám aras. El enfermo no se quejaba de 
dolor alguno. Después de estos enemas el pulso era más 
lleno; pero al principio el alimento no era enteramente 
conservado, los enfermos arrojaban una parte de la ma­
sa no digerida. E sta  mezcla seria, según el autor, supe­
rior á  todas las demás sustancias que se han aconsejado 
para la intuición por esta via.

El redactor de la Gazette hebdomadaire añade:
«Se tra ta  aquí de un hecho clínico que la  experiencia 

debe juzgar, pero d p riori parece que en lugar de la 
sustancia pancreática pudiera dar resultados más efica­
ces la pequeña, sobre todo p ara  las sustancias azoadas. 
Sin embargo, se comprende fácilmente que si se inyecta 
almidón, como ya lo ha hecho el Dr. Leube en algunos 
casos, la sus'ancia pancreática puede, trasformándole en 
azúcar, hacerle absorbible.»

(Presse médicále.)

E l a lco h o l en  la  p n eum on ía .

El Dr. Cersay comunica la observación siguiente al 
Bulletin de therapeutiquex

»Bl uso del alcohol como tratam iento de la pneumonía 
se halla completamente en boga entre nuestros vecinos 
de allende el canal de la Mancha. Pero entre nosotros esta 
medicación no ha recibido una completa sanción, y rara 
vez 80 emplea, aun cuando se halle bajo el patronato de 
sábios profesores de la Escuela de París y Montpellier. 
En el tratam iento de los niños, sobre todo, pocos médi­
cos franceses usarán del alcohol á  altas dósis á no estar 
indicado de una manera positiva. No es que yo crea q«e 
este remedio esté con frecuencia indicado en ia pneumo­
nía de los niños; pero creo que, cuando las indicaciones 
son precisas, dá resultados sorprendentes, y  mucho más 
ciertos, mucho m ás rápidos, que cualquiera otra medi­
cación.

En mis notas tengo la relación de una pneumonía en 
una niña tratada por el alcohol, un caso tipo de estas in­
dicaciones claras que antes he indicado, y cuya publica­
ción juzgo de utilidad.

Fui llamado para  ver una niña de seis años, enferma 
hacia dos dias. Me encontré con una niña de mezquina 
apariencia y cuyos padres eran también de naturaleza 
pobre; el pulso era rápido, pequeño, depresible; la cara 
denota ansiedad, y hay principio de asfixia. L a  auscul­
tación y percusión me dieron todos los signos de una 
pneumonía doble en vias de hepatizacion; estertor crepi' 
tante y soplo tubario con disminución de la resonancia 
torácica en ambos lados. No pensé siquiera extraer san* 
gre, aun cuando fuera en pequeña cantidad, pues ma 
encontraba en presencia de dos pobrezas yustapuestaa 
una á la otra, pobreza fisiológica y patológica; habia  ̂
pues, más contraindicaciones de las necesarias. Hice si- 
napizar todo el tórax y adm inistré un vomitivo, la Ifi' 
pecacuana.

Obtuve momentáneamente una ligera remisión del es­
tado asñtico, pero no fue de mucha duración. Al dia 
guíente la asfixia era más inminente, la adinamia coiU' 
pleta; hay estupefacción, indiferencia p ara  los objeto* 
que la rodean, y al mismo tiempo cierto grado de aneS* 
tesia. El pulso es vivo y pequeño. Prescribí entonces 
poción con 60 gram os de aguardiente para  tom ar á cO' 
charadas durante el dia. Al dia siguiente el estado ge^®'
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ral es mejor, el pulso más desarrollado y  ménos vivo; la 
piel está madorosa; la respiración, aunque anhelosa, es 
ménos difícil; soplo tubario en ambos lados. Continúa con 
la misma pocion dos dias m ás, es decir, cuatro dias de 
pocion de 60 gram os. Al dia siguiente pocion de 20 gra­
mos, para  no term inar por una dósis elevada. Cada dia 
mejoramiento del estado general; los ojos se animan, los 
objetos exteriores la preocupan, pregunta mil cosas, 
duerme algo por la noche. El estado asfítico sigue en la 
misma progresión descendente. Desde el dia que reduje 
la pocion á  20 gramos, el soplo había desaparecido para 
dar lugar á  exterior crepitante de retorno. Se alimenta 
la enferma con buenos caldos y leche azucarada, y al 
mismo tiempo la prescribo un cocimiento de quina ama­
rilla. Cuatro dias después de cesar de hacer uso de la 
pocion alcohólica, han desaparecido todos los síntomas 
de la pneumonía. Doce dias, á  partir desde el principio, 
para obtener la curación completa. La convalecencia 
marchó también rápidamente.

¿Podría o tra  medicación haber producido, en este caso 
particular, el mismo resultado? Creo que no. Dada la 
constitución del sugeto y un estado patológico tan gra­
ve, tengo la  convicción de que cualquier otra medicación 
hubiera sido impotente.

La medicación alcohólica está dotada de una gran po­
tencia, que bien aplicada puede producir resultados m a­
ravillosos.»

Sin apasionarnos por este método, es preciso no per­
derle de v ista , y sabernos servir de él cuando se halle in­
dicado. Pa r t e  o f ic ia l .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRA.CIA. Y  JUSTICIA.

D irección general de los Registros civ il y de la  
propiedad y del Notariado.

El rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección general, se ha servido aprobar la instruc­
ción que es adjunta, y cuyas disposiciones deben obser­
varse puntualmente por los jueces municipales de esta
capital. . .

Lo que de real órden, comunicada por el señor minis­
tro de Gracia y Justicia, traslado á  V. L para su conoci­
miento, el de los expresados jueces municipales y efectos
que correspondan. xr •

Dios guarde á  V. I. muchos años. Madrid 19 de Noviem­
bre de 1872.—E! Director general, José R ivera.—Al De­
cano de jueces municipales de esta córte.

P ara  cumplir con lo preceptuado en el art. 77 de la ley 
y 63 del reglamento, se observarán por los jueces muni­
cipales de e.sta córte las siguientes reglas:

1. * Desde l .“ deílnero próximo se abrirá en todos los 
juzgados un cuaderno donde se copie por órden alfabéti­
co la lista que deberá pasar el decano á  todos ellos, to­
mada de la Administración económica de esta provincia, 
de los facultativos que se hallan inscritos en la m atrícu­
la correspondiente y ejercen la medicina y la ciru jía en 
esta capital.

2. ‘  Las certificaciones que deben expedir para hacer 
constar la defunción de las personas que hubieren asisti­
do, se redactarán en papel común con arreglo al adjunto 
modelo.

3. ® No se admitirán en el Registro los documentos de 
esta clase cuando sean expedidos por personas que, aun­
que con título bastante, no se hallen incluidos en la lista 
mencionada ó justifiquen por medio del oportuno recibo 
que se hallan legalmonte autorizados para el ejercicio de 
su profesión. Cuando se presentasen por los interesados, 
y estos manifestasen la imposibilidad de obtener un nue­
vo certificado de otro profesor, se procederá por el juez 
á  cum plir lo establecido en la regla 10  de esta in.struc- 
cion.

4. ® No podrá expedirse la licencia de inhumación que 
determina el art. 63 del reglamento sin que el cadáver 
haya sido reconocido por el profesor de guardia encar­
gado de este servicio, el cual m anifestará al dorso de 
la certificación del facultativo que asistió al enfermo, 
haber reconocido,el cadáver á  que se refiere, y  no en­
contrar inconveniente en que se dé la licencia para  su 
enterramiento; manifestando en otro caso los motivos en 
que haya de fundarse la negativa de licencia.

5. ® A fin de cumplir lo preceptuado en la  regla ante­
rior, se creará un cuerpo de facultativos destinados al 
reconocimiento de todos los cadáveres que hayan de in­
humarse en los cementerios de esta capital.

6 . ® La organización, derechos y obligaciones de los 
individuos que han de componer este cuerpo, so deter­
m inará en un reglamento especial que ha de dictarse 
por el ministerio de la Gobernación.

7. ® Se constituirá en los puntos que se crean m ás con­
venientes una guardia permanente de los_ profesores de 
esta clase, los cuales reconocerán, á petición délos inte­
resados ó por órden del juez municipal, previa presenta­
ción del certificado facultativo, los cadáveres do las per­
sonas fallecidas dentro de la zona ó distrito á que se ha­
llen asignados.

8 . ® E l reconocimiento de que hablan los artículos an­
teriores se practicará dentro de las diez y seis horas si­
guientes al fallecimiento; y cuando no fuera posible ve­
rificarlo dentro de este plazo, se hará constar las causas 
que lo hayan impedido, imponiéndose por el juez una 
multa de 1 á  15 pe.setas á las personas que, obligadas por 
la ley á  dar parte de la defunción, no lo hayan hecho 
dentro de las doce horas de haber ocurrido aquella.

9. ® Los profesores de guardia están obligados á  prac­
ticar el reconocimiento del cadáver en el término de­
tres horas después de haber sido requeridos por el juez 
ó los interesaiios.

10. Los jueces municipales á  quienes se presente la 
certificación expedida por facultativos que no consten 
en el cuaderno ó lista  que se lleva en el juzgado, señala­
rán, sin suspender la inscripción del fallecimiento, un 
plazo de una á  tres horas p ara  que se justifique hallarse 
autorizado para  ejercer; y trascurrido sin que lo veri­
fiquen, pasará nota á  la Administración de Hacienda 
p u raq u e  haga efectivas las responsabilidades pecunia­
rias en que haya incurrido.

11. En todo caso ordenará, si no se hubiere practica­
do, el reconocimiento del profesor de guardia, expidien­
do ó denegando en v ista  del informe de este la licencia 
de inhumación.

12. Si de los informes de dicho funcionario aparecie­
ren sospechas ó motivos que puedan inducir la  existen­
cia de algún delito, denegará la  licencia pasando los an­
tecedentes al juez de prim era instancia á quien competa 
para  que proceda á lo que haya lugar; adoptando re s­
pecto del cadáver las medidas que estime convenientes 
con arreglo á  las prescripciones de la higiene y salu­
bridad.

Modelo de certificación facultativa.

D. N  de T ...... licenciado en medicina.
Certifico que he asistido desde el dia de......de....... á  don

N. de T. en la enfermedad (nombre ó nombres), y que
falleció á las.....  de la ......  del dia......de....... . en la calle
(le.....  número..... . cuarto......; habiéniloserae manifestado
respecto de su filiación las siguientes noticias: que era
natural de......y de. ... años de edad, dedicado á  (profe-

y de estado......con.......  ó sin hijos. Murió á  causa
de (enferm edad ó causa).

Y para  que conste, á petición de I). (pariente., testa­
mentario ó amigo) expido la presente en Madrid.—(Fe­
cha y firma entera.)

SANIDAD MILITAR.

R EA LES ORDENES.

Concediendo el grado de subinspector médico de p ri­
m era clase del cuerpo de Sanidad m ilitar á  D. José de 
la  Cortina y Rodríguez, que lo es de segunda supernume­
rario.

—Idem por gracia especial, el empleo de subinspector 
de segunda clase, supernumerario del cuerpo de Sanidad
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m ilitar, al que lo era graduado D. Bernardino Gallego y
Saceda. , , , ,

—D3?tinanlo al prim er ayudante médico del ejército 
expedicionario de Cuba, D. Mariano Baglietto, alejército 
permanente de la misma.

—Disponiendo que el médico mayor supernnmerano 
D . Carlos Rico y Olivares, que se halla de reemplazo, 
pase á  continuar sus servicios al hospital m ilitar de 
M álaga. ______

ASOCUGION MÉDICO-FARMACÉUTICA ESPAÑOLA.
A S A M B L E A  G E N E R A L  D E  1872.

A c ta  d é l a  sesión  c e le b ra d a  en  e l C oleólo do  F a rm a c é u tic o s  
de  M a d r id  e l d ia  2 8  d e  O o tu b re  d e  1 8 7 2 ,

PRESIDENCIA. DEL SR. D. CIRIACO RUIZ JIM ENEZ.

Abierta la sesión á  las ocho Je  la noche con asistencia 
de los Sres. Cuesta y Ckerner, Guzraan, l'e.jada y España, 
Martin de Argenta, Nieto y Serrano, Mendez Alvaro, 
Martínez (D. Germán), Garrido, Ester y Arbiol, Guspi y 
Obri, Marin y Sancho, Cortejarena, Sancho y Nadal, Sa- 
gastum e, Perez Rodríguez, Francia, Iñiguez, Ariza y Es­
pejo, Fernandez Izquierdo, Gesta y Leceta, y Remolar, 
secretario, fuó leida y aprobada el acta de la anterior.

Se dió cuenta de una comunicación do D. Lúeas Corral, 
profesor de Aravaua, en la que se queja de que estando 
desempeñando la plaza de titu lar, so ha declarado esta 
vacante sin razón ni motivo. Se acordó pasara á la Junta 
central á  fin de que se atienda esta reclamación.

Se dió cuenta de dos comunicaciones de los señores re­
presentantes D. Calixto Orduna y D. Diego García López, 
participando á  la Asamblea su marcha repentina por ha­
berlo así exigido las necesidades de la proiesíon; la Asam­
blea manifestó su sentimiento.

Entrando en la órden del dia se puso á votación nomi­
nal el art. í-i del dictámen de «Enseñanza m édica,» que­
dando aprobado por 15 señores que dijeron si, contra 2 
que dijeron no, en la forma siguiente:

SsMores qwe dijeron  sí:
Mendez A lvaro, Cortejarena, Sagastum e, Martínez 

(D. Germán), Tejada y España, Perez Rodriguez, Francia, 
Iñiguez, Martin de Argenta, Ester y Arbiol,^ Guspi y 
Obri, Garrido, Fernandez Izquierdo, Gesta y  señor presi­
dente: total, 15.

Señores que dijeron no:

Cuesta y Rem olar: total, 2.
Leído el art. 15, fuó aprobado sin discusión.
Dada lectura al dictámen »lo «Medicina forense,» fuó

puesto á discusión en su totalidad. __ , , ,
El Sr G arrid o , do la Comisión, dijo: que los derechos

(lue en tal materia asistiahá las clases médicas no podían
ser más legítimos, y que por lo tanto el gobierno debía 
hacerlas iusticia; que de seguírsela conducta en el dicta­
men aconsejada, seria fácil obtener de los tribunales la 
remuneración de los traliajos practicados por su órden 
V en su servicio, pudiendo con parto de tales productos 
allegar algunos recursos para  constituir el «Fondo so­
cial »  Pasó después á ocuparse de los motivos en qoe ]a  
Comisión se luibia fundado p ara  aconsejar en el dicta­
men que los profesore-s se prestaran á  desempeñar los 
trabajos médico-legales, cuyo p.ago debía reclam arse a 
los tribunales por las Juntas de provincia, excitando a 
la  Junta central para  que procurara la instalación de di­
chas Juntas en todas las capitales en que hubiera Au-

^^^El°Sr' M av in y  Sancho  p id ió la  lectura de las con­
clusiones del dictámen de la Comisión de «Medicina .ad­
m inistrativa» de la Asamblea constituyente. _

Fl Sr M artínez  (D. Germán) manifestó su sentimien­
to poroue en los dictámenes presentados en esta Asam­
blea so había prescindido bastante de los acuerdos de la 
Constituyente, causa en su concepto de que no íiieran 
tan provechosos los trabajos do la ordinaria: lo pai eció 
imposible de cumplir una condicional que se establecm 
en el dictámen, por la que se aconsajaba á  los os
desempeñaran los servicios que les encomendaran los 
tribunales á condición de e n c a ra r se  do realizar la co­
branza por las Juntas provinciales: opinando poique se 
sem ejara á  los sócios en libertad completa do prestar ó 
no talos servicios.

Los S re s . G arrid o  y  M artínez rectiflearon.
El S r . G u sp i y  Obri se quej > de que los profesores de 

partido se velan precisados frecuentemente á ir á  desem­
peñar servicios forenses á  seis ó más leguas de distancia 
sin retribución alguna y satisfaciendo los gastos por su 
cuenta, y manifestó la conveniencia de insistir cerca dcl 
gobierno á ün de obtener la remuneración que Jas leyes 
determinan, y que á  semejanza de lo que se practica en 
algunas provincias, los jueces debían conformarse con 
un solo médico.

El Sr. C o rte jaren a , de la Comisión, contestó: que era 
muy razonable lo expuosto por el Sr. Guspi; pero que la 
Comisión no tenia en su mano el medio de evitar esto*! 
males, que hasta cierto punto eran inherentes á  la pro­
fesión misma; manifestando además que ya en el dictá­
men se proponía lo conducente para obtener en lo posi­
ble el alivio á  tan pesada carga.

Rectilicaron los S res. G u sp i y  G arrid o .
El Sr. San ch o  y  N a d a l manifestó: que según se con­

signaba en el dictámen de «Medicina adm inistrativa» do 
la  Constituyente, debía en lo posible prescindirso del go­
bierno.

El Sr. T e ja d a  y  E sp a ñ a  expuso: que el trabajo de la 
Constituyente relativo al mismo asunto era más exten­
so, y que hubiera deseado que en el que so discutía se 
consignaran los medios suñcientos para  evitar los dis­
gustos que ocasionan los servicios médico-forenses, acón - 
sejando se procurara que los subdelegados fueran jefes 
de los profesores del partido para estos servicios.

El S r . S an ch o  se opuso á  esta idea.
Puesto á votación el dictámen en su totalidad, fuó 

aprobado.
El Sr. M endez A lv aro  presentó una proposición 

concebida en estos términos:—«Pido á la Asamblea se 
sirva acordar que la Junta directiva de la Asociación 
médico-farmacéutica eleve al Congreso todas las legisla­
turas, dentro de los quince dias primeros después <le 
constituida, una exposición en que haga ver la injusticia 
y sin razón con que se obliga á  la clase médico-farm a­
céutica á  prestar todo género de servicios médico-foren­
ses sin retribución en los casos de oflcio, y con poca ó 
dudosa en los otros casos. Estas peticiones deben do re­
producirse hasta tanto que se consiga arreglar este ser­
vicio y siempre que cambie el ministro de Gracia y Ju s­
tic ia .—Madrid 28 de Octubre de 1872.—Francisco Mén­
dez Alvaro.» .  , ■

Apoyada brevemente por su autor, fué sin discusión 
tomada en consideración y aprobada.

Leído y puesto á discusión el dictámen relativo á  la 
«conducta que deben observar los asociados con los que 
no lo son,» fué aprobado después de una ligera discusión, 
en la que tomaron parte los Sres. Martínez, Sancho y Na­
dal, Martin de Argenta y Rem olar, refundiéndose en el 
dictámen sobre «Ejercicio de las profesiones.»

Se dió también lectura al dictámen de la Comisión de 
cuentas y presupuesto.—Puesto á  discusión en su to tali­
dad después de apoyado por el Sr. Martínez (D. Gorman), 
de la Comisión, el S r . M artin  de  A rg e n ta  dió al señor 
Martínez las gracias por el elogio que de la- Junta direc­
tiva  habia hecho, y manifestó además que si no se habían 
presentado los estados impresos, consistía, no en la Jun­
ta , sino en el impresor, que no habia podido terminar
este trabajo. _ ..

El S r . M artínez, en su rectifteacjpn, dijo: que no había 
dirigido cargo alguno á  la Junta central, y que como so 
demostraba en el dictámen, bastaría para  cubrir los gas­
tos presupuestados cinco reales por cuota, que en el mis­
mo se proponían; pero soria necesario que las Juiita-’ 
provinciales se encargaran de satisfacer, como era justo» 
lo que á  la Central adeudaban por este concepto.

El S r . T e ja d a  y  E sp a ñ a  propuso que, á  ser posible, 
no se hiciera exacción alguna á  los asociados por es­
te año.

Fd Sr. M artin  d e  A rgen ta  contestó: que no era posi­
ble si se hablan de cubrir los gastos, y que era razonab e 
que todos los sócios cumplieran el iiieludilile deber nc 
contribuir con lo que fuera necesario al sostenimiento 
de la A.sociacion, y despuos de haber hecho uso de la pa­
labra algunos otros señores R''presentante.s, fué axiroba- 
do el iliciáinen en su totalidad y en sus artículos.

Acto seguido se leyó el dictámen sobre «Ejercicio dé la!* 
profesiones.» Puesto á discusión en su totalidad, el señor 
M artin  de  A rgen ta , dijo; que debía la Asociación con­
tentarse con obtener algo positivo, no pidiendo dema­
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siado p ara  conseguir lo más posible, fundándose en que 
las leyes san itarias databan de no há muchos años, y eran 
parciales, y ílnalmente, que más adelante se podrían au­
mentar las pretensiones.

EL Sr. la ig u e z  manifestó su sentimiento de que en el 
dictámen se pidiera el cumplimiento de diferentes leyes 
sanitarias y vigentes, y se hiciera caso omiso de las 
«Ordenanzas de Farm acia,» cuya observancia tan ta falta 
hacia, lamentándose de que sa expendieran sustancias 
medicinales por personas no autorizadas p ara  ello.

El Sr. M arin  y  S a n d io  contestó: que en efecto, la 
Comisión había hecho caso omiso de las «Ordenanzas,» 
porque la m ateria era peligrosa, puesto que no todos los 
farmacéuticos eran ordenancistas.

El Sr. F ra n c ia , quejándose de que los Ayuntamientos 
no cumplían con lo preceptuado respecto á la formación 
de las listas de pobres, rogó á  la Comisión se ocupara al­
go en el dictámen de este asunto.

Hectiticaron los Sres. Iñ ign ez  y  M arín  y  San ch o .
El S r . R em o lar  dijo; que aun á  título do hacerse pe­

sado, insistía en la  necesidad de reclam ar la jnoJlÜcacion 
del Reglamento de partidos en el sentido de que á los t i­
tulares se les dieran las plazas con el carácter de in 
amovibles, modiflcacion que consideraba, como ya habla 
en otra ocasión manifestado, en extremo útil y benefl- 
ciosa.

El S r . R u iz J im é n e z  dijo: que no le parecía conve­
niente la inamovilidad que reclamaba el Sr. Remolar por 
oponerse á las leyes autonómicas de los municipios, y 
porque seria origen de muchos disgustos para los mismos 
profesores.

Roctiflearon los S re s . R e m o la r  y  R u iz  Jim én ez .
El S r . A riza  manifestó: que el dictámen de la Comi' 

sion habla presentado un voto adicional en extremo im­
portante, relativo á  la instrucción de una sanidad civil, 
que oportunamente apoyaría.

Considerando el punto suficientemente discutido, fiié 
aprobado el dictámen en su totalidad.

Y se levantó la sesión á  las doce de la noche, señalán­
dose órden fiel dia para la inmediata á  las ocho de la no­
che. Discusión por artículos del dictámen de «Ejercicio 
de las profesiones y demás pendientes.»

Madrid 28 de Octubre de 1872.—El Secretario, Kicanor  
liem olcr.

M O N TE-PIO  FA CU LTA TIV O .

JUNTA DIRECTIVA.

PRESUPUESTO DE OA.STOS Y OBLIUACIONES l ’AK-V E L  P R I­
MER SEMESTRE DEL AÑO PRÓXIMO VENIDERO DE 187:3.

GASTOS.

Rs. vn.

Por el alquiler de casa ...........................................  2.250
Por gratificación al Secretario general............  2.000
Por sueldo del ompleado en la  secretaría. . . . 1.900
Id. al Conserge avisador........................................ 1.200
Gastos do franqueo y correspondencia de la

D irectiva................................................................  200
Id. de casa y oficina.................. ..............................  600
Impresiones............................................................... 400
Gastos de las delegadas...........................................  300
Para gastos im previstos......................................... 300

T o t a l ..........................  9.150

OBLIGACIONES.

Rvn. Cs.

I-'̂ —Por el haber de la pensión de doña Vi­
centa Larranz, viuda del sócio D. Ma­
riano Ibero, descontado el dividendo
correspondiente..........................................  76:3,80

Id. por el de doña Elena de Castro, viuda 
del sócio D. José Moreno Hernández,
Ídem, id.........................................................  1.374,84

3.®—Id. por el de doña P ilar Mestre y Alva- 
rez, huérfana del sócio D. Román, con

 ̂ Ídem, id.........................................................  453
Id. por el de doña Ignacia Blasco, viuda

del sócio D. Felipe Ezquerra, con id., id. 745
6 . ®—Id. por el de doña Antonia Laso y More­

no, viuda del sócio D. Manuel López 
Martínez, con id . , id..................................  596

7. ®—Id. por el de doña Manuela Abad y Idiró,
viuda del sócio D. Manuel Vidal y Ca­
sas, con id., id..............................................  611,4

8 . “—Id. por el de doña M aría Teresa Talens,
viuda del sócio D. Manuel Songel y Ga-
só, con id., id................................................ 588

9. ®—Id. por el de doña María R igual, viuda
del sócio D. Jaim e Casajuana, con id.,
Ídem................................................................ 1.192

13. —Id. por el de doña Francisca Alvarez,
viuda del sócio D. Francisco Gil é Iba- 
ñoz, con id., id.................................................  604

14. —Id. por el do doña Casimira Busé, viuda
del sócio D. Pablo Bachiller y Juíiá, con 
Ídem, id. ! ........................................................ 604

15. —Id. por el de doña M aría del P ilar Bernal,
viuda del sócio D. Bernardo M oratilla,
con id., id......................................................  1.359

16. —Id. por el de doña Josefa Hervas, viuda
del sócio D. Gregorio Puente de la Ser­
na, con id., id............................................... 2.317,50

17. —Id. por el de doña M argarita Sanz, viuda
del sócio D. Antonio García Solis, con
Ídem, id ............................................................  1.810,56

18. —Id. por el de doña Martina Gómez Ca­
lahorra, huérfana iiel sócio D. Casto 
Gómez Calahorra, con id-, id.................. 366

19. —Id. por el de doña Rosa Ouradou, viuda
del sócio D. Frutos González, con id., 
ídem................................................................ 1 .3 5 9

20. —Id. por el de doña Cristina Adell, viuda
del sócio D. Ramón Noguera, con id , 
ídem....................... ' ...................................... 1 .3 5 9

21. —Id. por el de doña Pabla Dargalla, viuda
del sócio I). Diego Lamiza, coa id., id. . 916,56

22. —Id. por el de doña Juana Torres, viuda
del sócio D. Mariano Villuenda, con id.,
Ídem................................................. . 916,56

23. —Id. por el de dona Felipa Oliva, viuda del
sócio D. Jaim e Vila y Pons, con id., id. 1.192 

25.—Id^por el de doña Benita del Castillo y 
Salazar, liuórfana del sócio D. Diego de'l
Castillo, con id., id .....................................  294

26 —Id. por el de doña Isabel y  doña Victoria 
Rivas, huérfanas del sócio D. Gaspar, 
con id., id...................................................... 704,66

27. —Id. por el de I). Lino López Vázquez,
huórfano del sócio D. Alejandro López
del Duque, con id ., id.................................  916,56

28. —Id. por el de doña Emilia Simón y Toran,
viuda del sócio I). Francisco Guimbao,
con id., id...................................................... 611,04

29. - Id. por el de doña Vicenta Fornés, viuda
del stócio D. Juan Trasovares, con id.,
Ídem................................................................ 916,56

30. —Id. portel de doña Cármen Pcñuelas, viuda
del sócio D. Fernando U libarri, con 
Ídem, id.......................................................... 1.208

31. —Id. popel de doña R ita Pajares y Carme­
na, viuda del sócio D. Santiago Sánchez 
Medrano, con id., id................................  745

32. —Id. por ol de doña María Africa Montilla,
viuda del sócio D. Andrés del Pozo y de
las Heras, con i(1., id................................. 1.176

33. —Id- por el de doña Isabel Seriñá, viuda del
sócio D. Crisanto López, con id., id. . . 010,56

34. —Id. por el de doña JaanaDoufuort, viuda
del sócio D. José Rodrigo, con id., id. . 1.527,60

35. --Id. por el de doña Rem igia Xauranr, viu­
da del sócio I). Francisco Just y Llorc-
da, con id., id............................................... 1.54.5

36. —Id. por el de doña Manuela Marin y Cas-
tán, viuda del sócio I). José María Ungo, 
con id., id......................................................  604

37. —Td. por el de doña Coucepcion 3Iir y Bra-
gós, viuda del sócio D. Antonio López
Puig, con id., id..........................................  916,56

38. —Id. por el de doña Manuela Goicoechea,
por fallecimiento de su hermano el su­
cio I). José, con id ., id ............................... 154,56
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3 9 . —I(i, por el de doria Amparo de la Rosa y

Rodríguez, viuda del sócio D. Manuel 
Gutiérrez y Fernandez, con id., id . . . . 1.359

4 1 . —1(1. por el de doña Concepción Domínguez
y Gimeno,' viuda del sócio D. Benito 
Varela, con id , id....................................... 618

42. —-Id. por el de doña Manuela de la Huerga,
viuda del sócio D. Miguel González y 
González, con id., id. . 1.510

43. —Id. por el de doña Florencia Martínez,
viuda del sócio D. Francisco Pratosi, 
con id., id...................................................... 1.208

44. —Id. por el de doña M aría López, viuda del
sócio D- Francisco Guirao, con id., id. . 894

4.5.—Id. por el de doña María Asunción Arro­
yo, viuda del sócio D. Antonio Zozaya, 
con id., id..........................................................  927

4 0 . —1(1. por el de doña Vicenta Santos, viuda
del sócio D. Antonio Espiga, con id.,
Ídem...............................................................  755

4 7 .  —Id. por el de doña Manuela Almira y  Me-
dialdea, viuda del sócio D. Luis Colo- 
dron, con id ., id....................................... ... 906

48. —Id. por el de doña María Baldomera Al-
varez, viuda d<d sócio D. Pío Fernan­
dez Cormenzana, con id., id........................  1.192

52. —Id. por el de doña Filomena Gómez Pamo,
huérfana del sócio ü . Nicolás Gómez 
Callejo, con id., id......................................... 1.192

5 3 . —Id. por el de doña Cesárea Montaner, v iu ­
da del sócio D. Anselmo L lanas, con 
Ídem id.......................................................... 772,50

5 4 . —Id. por el de doña M auricia y  doña Sa­
turnina Escribano y  Peñas, huérfanas
del sócio D. Alejo, con id., id..................  447

56.—Id. por el de doña Clara, doña Consuelo y 
doña R ita Corral y  Alter, huérfanas del 
sócio D. Dimas Corral, con id., id. . . . 1.132,50

58. —Id. por el de doña Josefa Alegre, viuda del
sócio D. Joaquín Casan y R igla, con 
Ídem id .........................................................  1.208

5 9 . —Id. por el de doña M aría Ruiz, viuda del
sócio D. Manuel Segura y  V illalta, con 
Ídem id.........................................................  1.490

60. —Id. por el de doña Manuela Eizaguirre, ,
viuda del sócio D. José de Echegaray, 
con id ., id .................................................. .

61. —Id. por el de doña Gertrudis del Rosario
Antúnez, viuda del sócio D. Victoriano
P arra, con id., id......................................

0 3 .—Id. por el de doña Cármen Elias y  Garri­
do, viuda del sócio D. Toribio Guallart,
con id., id....................................................  309

04 —Id. por el de doña María Teresa Romo, 
viuda del sócio D. Pedro Fernandez Tre­
nes, con id., id.............................. ‘ ‘ •3od

65.—Id. por el de doña Gumersinda Echevar­
r í a , viuda del sócio D. Alejo López
Zuazo, con id., id.......................................  1.2:,2

0 0 .—Id. por el de doña Amparo Navarro, 
huérfana del sócio D. Manuel Navarro,
con id., id.......................... . • • • • • ' . ' , *  1—30

0 7 .—Id. por el do doña Josefa Risueño, viuda 
del sócio D. Angel Martínez y  Sotoma- 
yor, con id., id......................................  • • 763,80

0 8  —Id. por el do doña Jav iera  Saldise, viuda
del sócio D. Ramón Martínez Llamaza­
res, con id., id................................... ... • •

09  —Id. por el de doña Teresa López, viuda
del sócio D. Faustino Delgado y Anaya,
con id., id..................................................... • 1 -iy-

70 —Id. por el de doña Encarnación Sanz, viu­
da del sócio D. Juan Gómez Ortega, con
Ídem, id.....................................................   •

7 1 .—Id. por el de D. Antonio .Tnlian, doña Pe­
tr a  y  D. Agustín Richard, huérfanos 
del sócio D. Antonio Richart y Fuertes,
con id., id............................................. • • ‘*o8,2.-)

7 2  —Id. por el de doña Agustina Acedo, viuda 
del sócio D. Salvador Villanueva y Fer-
nandez, con id., id ....................................• l-o~7,b0

7 3 .—Id. por el de dona Cármen Gallego, viuda
del sócio D. Gabriel García Enguita, __ 
con id ., id.................................... • ...............

906

.540

763,80

50Í

763,80

74. —Id. por el de doña María del Cármen Mar­
tínez, viuda del sócio D. Felipe Losada 
y Somoza, con id., id................................. 1.192

75. —Id. por el de doña Dolores de la  Huerta,
viuda del sócio D. Santiago Cifuentes 
Perez, con id , id........................................ 1.236

76. —Id. por el de doña M aría Triguell y  Ros,
viuda del sócio D. Francisco Marti y 
R icart, con id ., id.....................................

7 7 . —Id. por el de doña Hermenegilda Navar- 
reta, viuda del sócio D. Angel Linares 
y  García, y á la h ija del prim er matri­
monio doña Engracia, con id., id. . . .

78. —Id. por el de doña Concepción Rodríguez,
viuda del sócio D. Manuel Francisco 
Herrero, con id., id....................................  1.527.60

79. —Id. por el de doña Josefa Jordana Mira-
pió, viuda del sócio D. José Baroy, con 
Ídem, id.........................................................

8 0 . —Id. por el de doña Felipa García, viuda
del sócio D. Manuel Ballesteros, y sus 
hijos, y los del primer matrimonio don 
Bernabé y doña Victoria, con idem.
Ídem................................................................

82. —Id. por el de doña Eustaquia Gómez Azo-
fra, viuda del sócio D. José M aría Blan­
co, con id., id..............................................

83. —Id. por el de doña Luisa Pariente y  Lape-
sa, viuda del sócio D. Daniel de Soto y 
Barrera, con id., id.................................... 1.490

84. —Id. por el de doña Catalina de Batlle y de
Puig, viuda del sócio D. José Casade- 
vall, con id., id................................................  604

85. —Id. por el de doña Josefa García Agüero,
viuda del sócio D. Manuel Perez Manso,
con id., id......................................................  1.527,60

86. —Id. por el de doña Angela Gutiérrez y Fer­
nandez, viuda del sócio D. Francisco 
Rücamonde y Velasco, con id., id. . . . 1.527,60

87. —Id. por el de doña Tecla Teresa Fábregas,
viuda del sócio D. Francisco Ferrer y 
Ballester, con id., id....................................... 588

8 8 . —Id. por el de D. Melchor Cantin y  Lorca,
huérfano del sócio D. Tomás Cantin y 
Lizama, con id., id....................................

8 9 . _ iü .  por el de doña Dolores de la Lastra,
viuda del sócio D. Domingo García Ro­
ca, con id., id...............................................

90. —Id. por el de iloña Gregoria Díaz Prieto,
viuda del sócio D. Alejandro Fernandez, 
y  el de la h ija del primer matrimonio 
doña Siuforiana, por la parte alícuota 
que las corresponde, con id., id.............

92. —Id. por el de doña Leona Olalde, viuda clel 
sócio D. Manuel Segura, con id., id. . .

9 3 . —1(1. por el de doña María Ignacia de Go-
rostegui, viuda del sócio D. Martin Sa- 
laverría y Arana, con id., id................. 611,0*

94. —Id. por el de doña Emilia Sagües y Peral­
ta , viuda del sócio D. Juan Ramón Her­
rero y  Zorraquin, con id., id.................

95. —Id. por el de doña Dolores Ruiz y Verdu­
go, viuda del sócio D. Alejo González 
de los Ríos y Alvarado, con id., id.. . .

96. —Id. por el de doña Valera Salas y Esté-
ban, viuda del sócio D. Ildefonso Pra- 
das, con id., id.............................................

97. —Id. por el del sócio jubilado D. Francisco
Ram írez Vas, con id., id ..........................  2.205

9 8 . —1(1. por el do doña María Antonia Iglesias,
viuda del sócio D. Antonio Cabello, con 
Ídem, id.........................................................  906

99. —10. por el de doña Petra Sarrais yBona-
fós, viuda dol sócio D. Juan Salmón y 
Perez, y la liija del prim er matrimo­
nio doña Luisa, con id., id....................... 1.359

100. —Id. por el de doña Isabel Mas y Tonno,
viuda del só'cio D. Cayetano Such ó Iiiza, 
con id., id.....................................................  1.527,w

No: 
oen e

95.-

96.-

97.-

302

906 9 8 .-

294

1.043

99 .-

916,56

906

596 loo,

T otat ...................................... 85.01
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RESÚMEN.

906

85.011-2*

Importan los gastos de sostenimiento. . . 9.150
Id. id. de las pensiones declaradas............. 85.011,21

To'í a l . . 94.161,21

Nota.. L os n ú m e ro s  d e  l a s  p e n s io n e s  qu e n o  a p a r e -  
en  e ste  p r e s u p u e s to  so n  y a  c a d u c a d a s .

S U P L E M E N T O  a l p re su p u e s to  d e l seg u n d o  sem estre  del 
p re s e n te  an o  d e  1 8 7 2  p o r  los h a b e re s  d e  las pensiones d e ­
c la rad as  y  abonab les an  e l  m ism o, según  p re v ie n e  el a r tic u ­
lo 5.*  ̂d e l R e g la m e n to .

Rvn. ca

95. —A doña Dolores Ruí:í y Verdugo, viuda
del sócio D. Alejo González de los R íos 
y Alvarado, por lo que la.correspondió 
desde 9 de Abril último en que falleció 
el causante, á íin de Junio, sin descuen­
to , por tener abonado el dividendocor-
respondiente................................................  482

A la misma por lo que la correspondió 
desde l .” de Julio á  fin de Diciembre 
con el descuento correspondiente. . . . 906

96. —A doña Valera Salas y Estéban, viuda del
sócio D. Ildefonso Frada, por lo que la 
correspondió desde el 16 de Marzo últi­
mo en que falleció el causante, á  fin del 
mismo, sin descuento por tener abona­
do el dividendo respectivo.............  60

Por lo qua la correspondió desde l .°  de 
Abril a  fin de Junio, con el descuento
correspondiente..................................  298

Por id. desde 1 de Julio á  fin de Diciem­
bre, con id., id....................................  596

97. —A D. Francisco Ramírez Vas, por lo que
le correspondió desde el 10 de Mayo úl­
timo á fin de Junio, sin descuento, por
tener abonado el dividendo.............. 756

Al mismo por lo que le corresponde des­
de el 1.® de Julio á  fin de Diciembre, 
con ei descuento correspondiente. . . . 2.205

98. —A doña María Antonia Iglesias, viuda del
sócio D. Antonio Cabello, por lo que la 
correspondió desdo el 7 de Julio último, 
en ([ue falleció ei causante, hasta fin 
de Setiembre, con el descuento corres­
pondiente.............................................  417

A la misma por lo perteneciente desde l .“ 
de Octubre á fin de Diciembre, con 
Ídem, id ................................................  453

99. —A doña Petra Sarrais y Bonafós, viuda
del sócio D. Juan Salmón y Perez, y á 
la h ija del prim er matrimonio doña 
Luisa, por lo que las correspondió desde 
el 16 de Agosto último, en que falleció 
el causante, d fin de Setiembre, sin des­

cuento por tenor abonado el dividendo. 414
P or lo que las correspondo desde 1.® de 

Octubre á fin de Diciembre con el des­
cuento correspondiente..........................  679,50

100. — doña Isabel Mas y Tonno, viuda del
sócio D. Cayetano Sueh ó Inza, por lo 
que la correspondió desde el 15 de Agos­
to, en que falleció el causante, á  fin de 
Setiembre, con el descuento correspon­
diente.............................................................  333,80

P or lo que la corresponde desde el 1.® de
Octubre ú fin de Diciembre, con id., id. 763,80

T o tal .............................. 8.304,10

Comisión de contabilidad, aprueba el Presupuesto de 
GASPOS Y  OBLIGACIONES q i ie  antecede para el prim er se­
mestre del año próximo venidero de 1873, y el Suplemen­
t o  AL PRESUPUESTO DEL ACTUAL.

Madrid 2 de Noviembre de 1872.—El Presidente, 
.lne7.—El Secretario, B asilio  San Martin.

Lo que, por acuerdo de la Junta Directiva, se publica 
p ara  conocimiento de la Sociedad. Madrid 4 de Noviem­
bre de 1872.—El Secretario general, Estéban Sánchez  
de Ocaña.

JUNTA DIRECTIVA.

Habiendo dccladado esta Junta la caducidad de la pen­
sión de jubilado núm. 97, en sesión de 22 del actual, se re­
baja dei Presupuesto para  el semestre próximo el haber 
correspondiente, y  la parte respectiva en el del Su ple­
mento. Madrid 23 de Noviembre de 1872.—El Presidente, 
T. Santero y Moreno.~fA  Secretario general, Estéban 
Sánchez de Ocaña,

SECRETARÍA GENERAL.

A nuncio de declaración de pensiones.

La Junta Directiva, en uso de sus facultades, ha decla­
rado pensionistas de este Monte-pio á  doña Petra Sar- 
ra isy  Bonafós, viuda del sócio D. Juan Salmón y Perez, 
con el haber anual de 3.240 rs. y á doña Isabel Mas y 
Tonno, viuda del sócio D. Cayetano Such ó Inza, con el 
de 3.600 rs. también al año.

Lo que se publica para  conocimiento de la Sociedad.
Madrid 4 de Noviembre de 1872.—El Secretario gene­

ral, Estéban Sánchez de Ocaña.

A nuncio de adm isión.

D. José Belifto y López, profesor de Medicina y Ciru- 
jía ,  residente en Candelario, provincia de Salam anca, 
desea ingresar en el Monte-pio facultativo.

Lo que se publica p ara  conocimiento de la Sociedad, y 
á  fin de que si algún interesado tiene que m anifestar a l­
guna circunstancia que convenga tener presente, lo ve­
rifique reservadamente y por escrito á  e ita  Secretaría 
general, calle de Sevilla, núm. 14, cuarto principal.

Madrid 12 de Noviembre de 1872.—El Secretario gene­
ral, Estéban Sánchez de Ocaña.— \.

Anuncio de pensión.

Doña Rosa Porta y Jove, viuda del sócio D. Joaquín 
Gómez Dalmau, que residía en Denia, provincia de Ali­
cante, solicita la pensión de viudedad.

Lo que se publica para  conocimiento de la Sociedad, y 
A fin (le que si algún interesado tiene que m anifestar al­
guna circunstancia que convenga tener presente, lo ve­
rifique reservadamente y por escrito á  esta Secretaría 
general, calle de Sevilla, núm. 14, cuarto principal.

Madrid 12 de Noviembre de 1872.—El Secretario gene­
ra l, Estéban Sánchez de Ocaña.— \.VARIEDADES.

Madrid 29 de Octubre de 1872.—El Presidente, Tomás 
Santero y Moreno.—E\ Contador general, Lorenzo José 
Fernandez.—El Secretario general, Estéban Sánchez de 
Ocaña.

JUNTA DE APODERADOS.

Enterada la Junta, y de acuerdo con el dictámen de la

¿Q ué sucederá?

Entre los varios periódicos médicos y farmacéuticos 
que en Madrid se publican, solamente la Corresponden­
cia  Médica y la Farm acia Española se han ocupado has­
ta  el dia, fuera de El  Siglo Médico, del grave asunto dol 
libre ejercicio de las profesiones médicas, próximo á 
declararse por una ley, según parece.

No nos extraña el silencio en alguno de ellos, que ha 
proclamado diferentes veces esa libertad absoluta, ayu­
dando con eficacia á  llevar el pensamiento á madurez, 
como procura también que puedan las mujeres dedicarse 
al estudio y práctica de la medicina: esas son sus opi­
niones; cree que por ta l camino la sociedad, la ciencia y 
la profesión obtendrán señaladas ventajas, ó que deben
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líe.'ípreciarse los inconvenientes hacieiulo tan costoso sa- 
criflcio en aras del contrahecho ídolo moderno de la li­
bertad, y obra perfectamente propagándolas y sostenién­
dolas. Pero no deja de causarnos extrafieza la indiferencia, 
ó la reserva, de algunos colegas, hechos á  manifestarse 
como muy ardientes é infatigables defensores de las cla­
ses médicas... ¿Será que reserven, como el otro, su celo y 
sus bríos p ara  mejor ocasión?

Al fln la Farm acia Española se pone de nuestro lado 
y advierte los peligros que tan desdichado proyecto en­
cierra para la sociedad, sobre los daños que habrá de in­
ferir á las profesiones, en particular declarando la liber­
tad así de pronto, inmediatamente, y como por sorpre­
sa. Con lentitud é inmediatamente nos parece á nosotros 
de altísim a inconveniencia, pero no hay duda que las co­
sas bien preparadas y dispuestas, formando un sistema 
completo, son muy preferibles á  las que se hacen sin me­
ditación y á impulsos de un verdadero rapto de locura: _ 
hay entre un procedimiento y otro la diferencia que en­
tre una Operación regular, bien entendida y  con seguri­
dad de los resultados ejecutada, y una puñalada alevosa.

Estos vientos, que parecen próximos á  barrer toda nues­
t r a  legislación en lo concerniente al ejercicio de las pro­
fesiones, deben ciertamente alterar ménos la salud de los 
farmacéuticos que la de los médicos, por cuanto en reali­
dad de su cuadrante proceden en gran manera. Ellos han 
combatido sin tregua las apelilladas y rotas ordenanzas 
de farm acia; ellos-han defendido incansables la libertad de 
introducir y vender específleos y medicamentos extran­
jeros; ellos han propalado varias otras doctrinas muy pro­
pias y elicacGS para  echar á  tierra  la secular organiza­
ción de las profesione.s. Hecho ya algún tanto su cuerpo 
á ese vienteeillo colado, no se les debe suprim ir ahora la 
traspiración...

Verdad es que acaso no deseaban llevar las cosas á ex­
tremo tan doloroso; que conceptuaban posible decir á  las 
aguas del torrente, cuyas com puertas abrían: «De a(iuí 
no pasareis;» pero.sucede en esto como en muchas otras 
cosas: una vez sentadas las prem isas, ya se puede estar 
seguros de que quien tenga en ello interés sacará inexo­
rable las consecuencias... ¡No será porque hayamos deja­
do de advertir un dia y  otro los peligros!

Sospechamos, sin embargo, por más que algunos mé­
dicos y farmacéuticos representantes del país tengan por 
inevitable el fracaso, que ha de alcanzar á  impeilirle el 
buen juicio de la mayoría de diputados y senadores. 
íHan de ocultárseles los m ales que para  la humanidad 
surgirán sin duda alguna si se adoptara medida tan ex­
traña'^ Al ver que aun la declaración de que no es nece­
sario procurador en los asuntos propios que los tribuna­
les ventilen—lo que no llega siquiera á declarar libre el 
ejercicio de la procura,—presumimos que con mayor de­
tenimiento ha de darse un paso que puede ejercer muy 
gravo y trascendental iníluencia en asunto^ tan delica­
dos como la salud pública y la recta y ordenada admi­
nistración do justicia.

A lm anaque  m édico  d e l  m es d e  D iciem bre.
Hoy entramos en el mes en que el sol pasa por el signo 

del zodiaco llamado Capricornio, esto es, en el solsticio 
hiemal, en cuyo tiempo varaos á pasar los dia.s más cor­
tos del año; dias en que la naturaleza se halla como si su 
vida estuviese reconcentrada en el interior de la tierra  y 
como aletargada, dominando las nieblas, los hielos, las 
escarchas, las lluvias y  no pocas veces las nieves. En Di­
ciembre son varios los dias en que luce im sol esplenden­

te; la tem peratura desapacible y áspera, por lo regular 
fría  y húmeda; es muy común ver al termómetro marcar 
bajo cero uno, dos y tres grados y al barómetro oscilan­
do entre las 25 pulgadas y líneas y 26 pulgadas y de 2 á 4 
líneas. Los vientos más ó ménos duros, fríos y húmedos 
del primero y cuarto cuadrante, contribuyen á que la 
constitución atmosférica sea de las más desagradables, 
sin que por esto dejemos de observar que en Diciembre 
haya dias despejados, aunque pocos, y en los que la  tem­
peratura sea suave y benigna.

Según reinan las estaciones, así reinan la.s enfermeda­
des: no es extraño que no ocurrioiulo el solsticio hasta el 
último tercio de mes, en los dos primeros continúen 
predominando todavía las dolencias del mes de Noviem­
bre. Do aquí el no tener en esta época las afecciones 
catarrales, gástricas y biliosas, algunas intermitentes, 
varias erupciones y oftalm ías, anginas, flujos biliosos y 
disentéricos y varias otras. Pero una vez entrado el in­
vierno, ó si éste se adelanta, lo que con frecuencia do 
sucede, entonces las enfermedades cambian enteramente 
fisonomía;' todas, aun la s  m ás rencillas, toman un ca­
rácter de pestilencia y gravedad, particularm ente en 
los niños y ancianos, débiles y achacosos, que las hacen 
temibles, ó por lo menos sospechosas á  los ojos del prác­
tico.

En Diciembre es cuando m ás reinan las pleurodinias, 
los lumbagos y las ciáticas; las terribles pleuresías; las 
mortíferas ueumonias: los rebeldes catarros laríngeos y 
bronquiales en los adolescentes, pulmonares en los adul­
tos, vesiculares en los aiiciános; las dolorosas y rebeldes 
afecciones gotosas, reum áticas y nerviosas, y otras mu­
chas que se resisten con la mayor terquedad á  las medi­
caciones más bien combinadas y enérgicas.

Hasta en los niños se observan con mayor írecuencia las 
toses sincópales, las diarreas y congestiones cerebrales, 
la coqueluche y algunas afecciones eruptivas, entre 
otras el sarampión y  las viruelas.

Ultimamente, nada diremos de los desgraciados que 
padecen de afecciones crónicas, particularm ente de pe­
cho; muchos son los que á ellas sucumben en este mes: en 
vano son los auxilios que puede p re sta r la  ciencia para 
combatir victoriosamente las tisis, los catarros, la sa s-  
mas, las hidropesías, las plouro-nenmonias y varias otras 
enfermedades, y mucho más si tenemos que luchar con 
un invierno duro, frío y lluvioso: pocos son los enfermos 
que pueden resistirle.

GACETA DE LA  SALUD PU BLICA .

E stad o  sa n ita r io  d e  M adrid .

En la  pasada semana no ha sido el íieni^o ménos frío 
y liúmedo que en la anterior; la atmósfera anubarrada 
casi constantemente y  el barómetro oscilando.

Las afecciones flegmásicas del aparato respiratorio y 
de índole catarral, las nerviosas y sobre todo las reumá­
ticas, así como las erisipelas, herpes y eczemas, han sido 
entre las enfermedades agudas las que principalmente 
han dominado.

En los niños se han presentado con frecuencia los ca­
tarros pulmonares, que han terminado los m ás de 
modo fatal.

Entre las enfermedades crónicas, las parálisis i’euniá- 
ticas, hidropesías y tisis han tenido exacerbaciones, eai’" 
sando estas últim as algunas víctimas.
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Han sid o atacadas del edlera en ílengala desde el 28 de 
Octubre 828 persona.^, habiendo fallecido 529. La epide­
mia sigue disminuyendo de intensidad, según dice El 
2'imes. CRÓNICA.

B a e u a  nueva. El Colegio de Farmacéuticos va á. pu­
blicar un periódico, costeado por la corporación, que 
parece habrá de ser de carácter puramente cientíúco. En 
ningún otro país puede darse á la farm acia el impulso 
que en Espaha, por constituir aquí una larga carrera 
cientíüca, con grados académicos, etc.—Es muy do aplau­
dir el pensamiento, aunque no presumimos que el perió­
dico mensual que se anuncia sea exclusivamente eientí- 
íico, cuando la corporación no tiene ese solo carácter.

P e r ió d ico s . En Avila ha empezado á publicarse un 
periódico de farm acia, cuyo título es El Ingénico, publi­
cado por D. Remigio Rodríguez Sánchez. Otro titulado 
El Cirujano menor se publica en Madrid, destinado á 
practiciuit'.s y ministrantes. Y se nos asegura que ape­
nas se declare por una ley la libertad profesional, empe­
zará á  salir uno de grandes esperanzas,, con este título: 
El médico-farmaGéútico libre, y guia m édico-farm a­
céutica de laa fa m ilia s. Constará de dos secciones, que 
ya indica su título: la prim era con un tinte ligeramente 
cientílico, destinada á sum inistrar las más indispensables 
nociones á todo el que quiera meterse á  médico-cirujaao- 
farmacéutico (todo en una pieza), y la segunda dedicada 
á los jefes de íárailia que gusten asistir por sí á  los indi­
viduos que componen la suya, etc. ¡Ved aqxií un periódi­
co de ancha base!

¡M i gozo en  un  pozo ! Esto leemos en un periódico 
de farmacia.

«E l viérnes pasado volvieron á  reunirse los diputa­
dos y senadores módicos y farmacéuticos. Discutióse 
largam ente acerca de las reformas que convendría hacer 
en la clasiflcacion del personal facultativo de estableci­
mientos balnearios. Oyéronse, con tal motivo, ideas muy 
peregrinas, que, según pudo observarse, hicieron furor  
en los señores diputados y senadores que concurrieron á 
esta segunda reunión; ideas que, según nuestras noticias, 
no son muy favorables á las clases médicas. En una p a­
labra, en esta reunión, según tenemos entendido, apareció 
apagatlo el entusiasmo que pudo notarse en la anterior, 
y lo que es peor, no recibieron, que digamos—si nues­
tras noticias son exacta'^—muy buen trato  las clases mé­
dicas, de los profesores que ocupan un puesto en la repre- 
.sentacion nacional...»

¡Que se lucen los señores diputados si esto es verdad! 
¡Sálvense los principios y perezcan las colonias! El Genio 
m édico-quiruryieo  pregunta á  propósito de esta.s reu­
niones: éHarán algo^ ¡Pues pronto lo hemos de ver!

L a  e rg o t n a  y  la  com presión, en  lo s  an eurism as. 
El Di*. Dutrit de Berna, en un aneurisma de la arteria 
subclavia izquierda, desarrollado rápidamente, hizo 
quince inyecciones de ergotina en el espacio de seis se­
manas. Desde la cuarta inyección se verifleó una notable 
disminución del tumor. Se pudo, entonces, p ra c t ic a r la  
compresión digital durante seis horas por (lia. A los seis 
(lias el tumor no presentó m ás pulsaciones y á los cinco 
meses no había ya signos objetivos ni subjetivos.

R e v is ta  d e  c ien c ia s  m éd icas. Hemos recibido el 
prospecto de esta publicación, que desde primeros de año 
verá  ia luz pública en la nación vecina. Se halla dirigida 
por el Dr. Haycm y su olgeto es hacer una especie de ín­
dico enciclopédico, en que se pueda encontrar noticias 
acercado todos los trabajos publicados en el mundo cien- 
tilico.

L e  fe lic ita m o s. Hemos visto Insolases libres de ana­
tomía que tiene establecidas en la calle del Amor de 
Dios el jóveii médico del Hospital general D. Salvino 
Sierra, y quedado complacidos de la v isita. A costa de 
grandes sacrilicios ha llegado á reunir todos los medios 
de que dispone la ciencia para poder estudiar con fruto 

la anatomía sin necesidad de cadáver. Recomendamos, 
pues, esta aeaílemia á lo s  estudiantes de anatomía y feli­
citam os con este motivo á tan  laborioso profesor.

¡C o n sign ém o slo s. Por si hacen, ¡como esperamos!, 
la  felicidad de nuestras desventuradas clases, y á  íin de 
que su gloria sea m ás refulgente y duradera, y si no por 
esto, p a ra  que se conozca el crecido número do diputa­

dos y senadores que se lian reunido en las actuales Cur­
tes, vamos á poner aquí sus nombres.

Farmacéuticos. Sres. Pereira, Aguilar, Borrell (don 
Félix), Somolinos, Fernandez Izquierdo, Cabello (don 
Juan Manuel), Simón (D. José), Codlna, üuzman (D. L i- 
borio), Escuder, Borrell (D. Juan) y  Comendador.—To­
tal, 1 2 .

Médicos. Sres. Rivero, Sainz de Rozas, Rubio (don 
Federico), Suñer y Capdevila, Frauca é Ibarra, Rosa (dou 
Miguel de la), Peñuelas, Flores, Torre, C errera, Mata, 
García Martínez, Alvarez Peralta, Caldo, Alvarez Oso- 
rio, Rodríguez (D. Gaspar), Martínez Conde, Redmar, 
Arquiaga.—Total, 20.

Son, pues, al ménos treinta y dos los diputados y se­
nadores pertenecientes á  las profesiones módicas: de 
ellos solamente dos ó tres sonadores. ¡Ahora ó nunca!

V ia je  d e  in sp e cc ió n . Según ha de costumbre cierto 
colega, da cuenta de un viaje que acaba de hacer á  An­
dalucía, de los obsequios que ha recibido, etc., etc. En su 
relación son de notar las siguientos palabras respecto á 
la facultad libre de Córdoba: «No se extrañe que no diga 
nada de la Facultad libra de ifedicina que se ha creado 
allí, pues no hay motivo m ás que para  mencionarla.» 
^tlay suliciente motivo para tan asombroso desden? No lo 
sabemos; pero hemos tenido siempre por superior á  los 
esfuerzos de una población el establecimiento de una 
mediana Facultad de Medicina.—No tra ta  mucho mejor, 
con todo de ser oficial, á  la Facultad establecida en Cá­
diz, si bien la tacha únicamente de pobre, desvalida y 
muy digna (le que el gobierno la saque de tal situación. 
Pobres y desvalicias están, y siempre han estado en Es­
paña, todas las Facultades, y bien se necesita que el go­
bierno las proporcione cuantos recursos y medios de en­
señanza se requieren en el dia; pero no vaya á creerse 
por esto que la escuela de Cádiz desmerece de las demás 
del reino.—De la Facultad libro de Sevilla dice, en fln, 
que «está aun muy en rudimento.» ¡Pues asi es probable 
que continúe!

P u e s  a p a g a  y  vám onos, La comisión nombrada por 
las secciones del Congreso para  informar sobre la propo­
sición de ley declarando libro el ejercicio de las profesio­
nes, se compone de los Sres. Mena, Simón, Alcalá Zamo­
ra, Ariño, Rodríguez (D. Gaspar), Moreno (D. Vnlentin), 
Ballesteros y Dole. El Sr. Rodríguez es m(ídico y el señor 
Simón farmacéutico. ¡Ya veremos el dictúrnen que pre­
sentan al Congreso, si es que no estiman conveniente de­
ja r  el asunto ad halendas grcecas!

T u m o res flb rin o so s en e l  em barazo. En la Societé 
ohstetricale ha leído el Dr. Madje una observación inte­
resantísim a de tumores ñbrinososdel útero que venían á 
com plicar el embarazo y desapareeian los mas con el 
parto, sin intervención del cirujano, quizás por reabsor­
ción.

F e c iftid id ad  d e  con eja . El Medical and Surgieal 
Journal de Boston dice que el 21 de Agosto Mr.s. Timo- 
thy Bradley dió á  luz ocho criaturas, tres niños y cinco 
niñas. Todos viven y gozan de salud, aunque sumamente 
pequeños. Su tercer alumbramiento, y lo.s (los anterio­
res fueron do dos gemelos cada uno. Ella nació con otros 
dos hermanos; su padre y su madre ambos eran gemelos, 
y su abuela tuvo cinco partos dobles.

^Será esto alguna filfa de las que suelen regalarnos 
nuestros colegas ultramarinos?

N o so tro s  gozam os d e  m ás lib e rtad . Ln friolera 
de 500 francos de multa ha tenido que pagar en París un 
Herbolario por intrusarse en la farm acia expendiendo 
unos papeles do mostaza destinados á  hacer olicios de 
sinapism os. Vénga.ee ese herbolario á España y  gozará el 
muy menguado de la libertad que aquí disfrutamos, pu- 
diendo vender toda clase de medicamentos y de ve­
nenos.

E l  saram p ió n  d e  M iraflores. No hemos obtenido 
noticias de aquel sarampión, por lo espantoso inverosU  
m il, que se liabia dicho reinaba en Miraflores de la Sier­
ra ... Y tenemos no escasa curiosidad de saber lo que real­
mente ha ocurrido en el asunto. ¿No podría satisfacerla 
el médico titu lar de ese pueblo?

N u e v a s  F a c u lta d e s  en  F ra n c ia . La comisión de 
iniciativa parlam entaria de la Asamblea nacional ha 
propuesto que las Escuelas preparatorias de ISIeclicina y 
Farm acia de Lila y de Nantes se supriman, croándose en 
lugar suyo Facultades que se han comprometido á  soste­
ner los consejos municipales.
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¡Qué p o rq u e ría ! Hó aquí cómo principia uno de los 

anuncios que se leen en el periódico que más publicidad 
tiene en España; ^Ciira de las x>urgaciones.'^ Nos parece 
difícil em plear un lenguaje más asqueroso é inculto.

C o n greso  d e  farm acéu tico s. A principios de Enero 
próximo se va á  celebrar en Lóiuires un Congreso euro­
peo de farmacéuticos, con el objeto de disponer lo con­
veniente para  redactar un Godex uniforme y oir los in­
formes de los delegados (¡ue se nombraron cuatro años 
hace eii el Congreso celebrado en París.

R u in a  d e  la  sa lu d  y  d e l b o ls illo . Según la Uevue 
des Deux-M ondes hay en Francia la friolera de 400.000 
tabernas y despachos de bebidas, haciéndose un consumo 
de tres m il millones y medio de francos cada año. Según 
los cálculos más moderados, las clases laboriosas consu­
men m il ochocientos millones^ cantidad que forma la 
tercera parte al ménos del producto agrícola y próxi­
mamente la  sexta  parte del salario y producto general. 
Ahora bien; si los bebedores franceses redujeran su con­
sumo en una cuarta parte, cada generación de obreros, 
trabajando de veinte á  veinticuatro años, podria reunir 
de 10  á  15 mil millones, colocándolos en propiedades, en 
acciones y  valores de toda clase.

Ju s to s  d e se o s. L a  comisión general espaiiola para 
la Exposición universal de Viena nos ha favorecido con 
una circular, en la cual despuos de exponer el gran pen­
samiento que preside á  esos concursos de todos los tra ­
bajos é industrias del hombre, excita el celo de la prensa 
periódica para que coadyuve á la realización del colosal 
proyecto. Desde luego nos asociamos á  los deseos de la 
citada comisión, y  siempre que nos sea posible fran­
quearemos las columnas de nuestro periódico para  cuan­
to se refiera al indicado objeto, y  tendremos el mayor 
gusto en llenar las indicaciones que ocupan el último 
párrafo de la circular.YAGANTES.

Lo están: La de médico de Salvatierra (Alava); su dota­
ción 2.125 pesetas pagadas por trimestres. Las solicitudes has­
ta el 10 del corriente.

—Las 'le médico y c'rujano de Guardaraar (Alicante); dota­
das la primera con 1.12o pesetas y con 875 la segunda. Las 
solicitudes hasta el SI del corriente.

—Las de médico y cirujano de Marquina (Bilbao); dotadas
la primera con 3ÜÜ escudosy con 200 la segunda por la asis­
tencia de 60 familias pobres. Las solicitudes hasta el 15 del
comcutG.

_La de farmacéutico de Sorbas (Almería); su dotación 500
pesetas por los medicamentos grátis á 200 familias pobres. Las 
solicitudes hasta el 15 del corriente.

—La de médico-cirujano de Casas del Castañar (Cáceres); su 
dotación 7 5 U pesetas por la asistencia gratuita hasta 2o fami­
lias pobres y las igualas con las pudientes. Las solicitudes 
hasta el 13 del corriente.

—La segunda pl'za de médico-cirujano de Hervás (C<áceres); 
su dotación 1 .0 0 0  pesetas por la asistencia de 200 familias po­
bres. Las solicitudes documentadas hasta cl13 del c'jrriente. 

—La de médico-cirujano do Arroyo del Puerco (Cáceres); su
dotación l.OÜO pesetas por la asistencia de los pobres y las 
igualas con las mmilias pudientes. Las solicitudes hasta e! 23
del corriente.

—La de médico-cirujano de ilecerreyes (Burgos); su dota­
ción 601) rs. por la asistencia de 25 familias pobres, 7.400 pol­
la do los vecinos acomodados, y casa giátis. Las solicitudes 
hasta el 23 del actual.

—La de cirujano de Remeso (Palencia); su dotación 40 car­
gas de trigo y 40 pesetas pagadas en Setiembre por reparto 
vecinal. Las solicitudes hasta el 11 del actual.

—La de médico-cirujano de Hoya Gonzalo (Albacete); su 
dotación 7Sn pesetas por la asistencia do 75 familias pobres. 
Las solicitudes hasta el 17 del actual.

E ST A F E T A  DE LOS PARTIDOS.

Los profesores que piensen solicitar la plaza de médico-ci­
rujano de Briviesca deben tener presente que en dicho pue­
blo residen tres facultativos, dos licenciados en medicina y 
cirujía, uno de estos hijo de la población, y otro faciiUalivo 
habilitado, los cuales cuentan con las simpatías del vecinda­
rio, estando entre si en la mejor armonía.

A N U N C IO S .
OBRAS DE MEDICINA, CIRIIJÍA, FARMACIA, ÜISTORU NATURAL

Y OTRAS C IE N C IA S,
QUE SE PROPORCIONAN Á LOS SU8CR1TORSS A EL SIGLO MÉDICO, 

con  re b a ja  d e  u n  1 0  p o r  1 0 0  d e  sus re sp ec tiv o s  p rec io s ,

(Se venden en la Adminiatracion do este periódico.)

T R A T A D O
DE

TER A PÉ U T IC A  Y  M A T E R IA  M ÉD ICA ,
p o r  lo s  S re s . A . T ro u sse a u  y  H . P id o u x ,

TRADUCIDO AL CASTELLANO DE LA OCTAVA EDICION,
POR EL DOCTOR DON MATIAS NIETO SERRANO.

Dos lomos gruesos en 8 .®, 80 rs. on Madrid y 90 en pro­
vincias.

HISTORIA DE L A  MEDICINA E SPA Ñ O L A ,
p o r  D , A n to n io  H e rn á n d e z  M o r^ o n .

Esta obra clásica contieno las más preciosas noticias acerca 
de nuestra medicina antigua. El crédito de su autor, que em­
pleó su vida y su talento en acopiar materiales para redac­
tarla, es la mejor recomendación que de ella puede hacerse, 
si necesitan alguna los médicos españoles, tan interesados en 
conocer á fondo la literatura de su pais,

Da noticia de más de mil autores españoles y de un sin nú­
mero de obras desde los tiempos más remotos hasta nuestros 
días, y facilita de este modo la investigación de datos impor­
tantísimos para la ciencia. Siete tomos en 8 .®, 120 rs. en Ma­
drid y 140 en provincias.

MALGa IGNE.—TVaífldo de anatomía quirúrgica y de cirujia 
experimental, traducida de la segunda edición francesa por 
D. Matías Nieto y Serrano, doctor en medicina. Es la obra más 
extensa y redactada bajo un plan más nuevo y filosófico que 
se ha escrito sobre la medicina.

Dos gruesos tomos de 60Ü A 700 páginas en 8 .°, 56 rs. en 
Madrid y 64 en provincias.

TRATADO ELEMENTAL

DE FISICA EXPERIMENTAL Y APLICADA
Y DE METEOROLOGÍA,

por A. Ganot.—Ultima edición francesa, traducida por don 
Eduardo Sánchez Pardo y D. Eduardo León.—Madrid, 1872.— 
Un tomo ilustrado con muchos grabados, 8 pesetas en Madrid 
y 9 pesetas on provincias, franco deporte.

Esta obra se publica por cuadernos de 10 pliegos en 8 .® 
mayor.

Se han repartido el primero, segundo y tercer cuadernos. 
Se suscribe en la librería extranjera y nacional de D. Garlos 

Bailly-Baillierc, plaza de Topete, núm. 10, Madrid.

Á  LOS MÉDICOS.
Conocida es ya entre nosotros la eficacia de los producios de 

nogal iodado, preparados por el farmacéutico Pablo Fernandez
Izquierdo, que han voniilo á reemplazar ventajosamente al
jarabe de rábano iodado y á los aceites de bacalao. Las a/ec- 
cíones escrofulosas en todas sus foi-mas y aspectos, y los flujos 
de las señoras, tienen ya en los productos de nogal iodado el 
agente terapéutico en todas las formas de aplicación, del mo­
do más grato y ménos incómodo.

Jarabe de ca;/racto de hojas frescas de nogal iodado y Pildoras 
de id ., 16 rs. frasco.

Pomada de id., frasco de 6 onzas, 24 rs.
Emplasto de id., paquete de una onza, 10 rs.
Inyección de extracto de hojas frescas de nogal iodado, iras* 

co, 20 rs.
Inyección anti-hlenorrágica de nogal al iodo, frasco, 20 rs.
El a«tor, Madrid, Ruda, 14, botica; hace rebaja á los íav' 

macéuticos. (61)

MADRID:— 1872.
IMPRENTA DE R. LABAJOS , CALLE DE LA CABEZA, 2”-
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